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P O D E R  E J E C U T I V O  
DÉCRETOS

á l l l - t - l t l l t  DE GOBIERNO

694—Salta, Diciembre Io de 1956.—
E>q>ediente N° 278Ó—Letra M/936.— 

vista la comunicación N° 208 de 
fecha 23.de Noviembre ppdo., del 
señor Presidente del Honorable Con
cejo Delibrante de la Municipalidad 
de la Capital, haciendo saber de este 
Poder Ejecutivo, a Tos efectos seña- 

jados en el Art. 165 de la Constitu
ción de la Provincia, las temas que 
ha confeccionado para la provisión de 
los cargos de Jueces de Paz del Rec
toral y de La Candelaria, en jurisdic 
ción del Departamento de la Capital, 
por Vencer el cometido de los actua
les jueces en el mes de Febrero de 
1937 próximo venidero, en virtüd del 

-decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
11 de Febrero de 1935— expediente 
N° 9—Letra M/934;— y en usó dé 
!a facultad que al Poder Ejecutivo 
«acuerda el Art. 165 de la Constitu
ción ‘de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia,
D » C R » t a :

Art. Io.— Nómbrase ‘en carácter 
de réeleccióri, y a pártir de ía fecha 
de expiración de su actual período 
legal de funciones (Febrero de 1937> 
al señor Victor Peyrote, juez de Paẑ  
del Distrito Municipal de la Capital, 
con jurisdicción en el Partido del Rec
toral, y por el término de funciones que 
señala él Art 165, 2° apartado de la  
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o.— Nómbrase en carácter 
de reelección, y a partir de la fecha 
de expiración de su actual período 
legal de funciones {Febrero de 1937), 
al señor Fernando San Millán, ju er  
de Paz del Distrito Municipal de la 
Capital, con jurisdicción en. el Parti
do de La Candelaria, y por el térmi
no de funciones que señala el Art. 
165, 2Q apartado de la Constitución- 
de la Provincia.—

Art. 3^.— En su oportunidad, Ios- 
funcionarios judiciales nombrados to
marán posesión de sus cargos, pré-
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vio juramento que prestarán ante el 
señor Presidente de la Cámara de 
Paz de la Provincia, siendo esta dis
posición de carácter transitorio hasta 
tanto la nueva Ley Orgánica de Tri
bunales establezca este requisito le
gal (Art. 167 de la Constitución de 
la Provincia— en cuánto a la califi
cación de los Jueces de Paz—).—

Art, 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PA TRÓ N COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
J u l io  F ig u e ro a  M edina 
Oficial Mayor de Gobierno

695—Salta, Diciembre Io de 1956. 
Expediente N° 2778—Letra P/936.

Visto lo solicitado por Jefatura 
4e Policía en su nota N° 5406—de 
fecha 25 de Noviembre ppdo.;

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.—Déjase aclarado en el 
decreto de fecha Noviembre 23 de 
1936 en curso, recaído en expe
diente N° 2653-rr-Letra P/936., que. 
la ubicación de la Comisaría de 
Policía Volante cuyo asiento se  
-determinó en dicho decreto en la 
localidad de «Morillo», es en la 
localidad de «Urundel»,, Departa
mento de Orán, y que la que figu
raba eri la localidad de Morillo fun
ciona en la actualidad en Caraparí», 
en jurisdicción del mismo Depar
tamento.

Art. 2o.—Tómese debida razón 
por Jefatura de Policía y por Con
taduría General, a sus efectos.

Art. 3®.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Víctor C ornejo Arias

■ Es copia: : J u l i o  F i g ü b r o a  M e d i n a  1 
Oficial Mayor de Gobierno

696—Salta, Diciembre 1° de 1936. 
Expediente N° 2783—Letra D/936.

Visto este expediente, por el 
que el señor Presidente de lá Di
rección de Vialidad de Salta eleva 
a conocimiento y resolución del' 
Poder Ejecutivo, las Actas Nos.
191 de Vialidad y 73 de Pavimen
tación, respectivamente;—exami
nadas que han sido, y en uso de la 
facultaa que al Poder Ejecutivo a- 
cuerdan las leyes N°. 65 de Viali
dad y N° 128 dé Pavimentación;

El Gobernador de la Provincia, 

D b c r b t a :

Art. 1 °.—Apruébase el Acta N^
191 de fecha 17 de Noviembre de 
1936 en curso, de la Dirección de 
Vialidad de Salta, que corre agre
gada al expediente N°. 2783—Le
tra D/936., originario del Ministerio 
de Gobierno, y en todos los puntos’ 
de la misma que por imperio de la 
Ley N° 65 requieran dicha aproba
ción.

Art. 2°.—Apruébase el Acta N°
73 de fecha 17 de Noviembre de 
1936 en curso, de la Comisión de 
Pavimentación de Salta, que corre 
agregada al expediente N° 2783—. 
Letra D/936., originario deí Minis
terio de Gobierno,
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Art. 3°.—Pase el citado expe
diente a Contaduría, General de la 
Provincia, para su debido registro 
y archivo.

Art. 4°.—Comuniqúese, . publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es  cópia: .
JU L IO  FIG U ER O A  M ED IN A  '

O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

697— Salta, Diciembre Io de 1936.
Expediente N° 2787—Letra D/936.

Visto este expediente, por el 
que el señor Presidente de la Di
rección de Vialidad‘de Salta eleva 
a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, • las Actas Nos.
192 de Vialidad y 74 de Pavimen
tación, respectivamente;—exami
nadas que han sido, y en uso de la 
facultad que al Poder Ejecutivo a- 
cuerdan las. leyes N° 65 de Viali
dad y 128 de Pavimentación,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T, A :

Art. I o.—Apruébase el Acta N°
192 de fecha 24 de Noviembre de 
1936 en curso, de la Dirección de 
Vialidad de Salta, que corre agre
gada al expediente N°. 2787—Le
tra D/936., originario del Ministerio 
de Gobierno, y en todos los puntos 
de la misma que por imperio de la 
Ley N° 65 requieran dicha aproba
ción.

Art. 2 o.—Apruébase el Acta N°
74 de fecha *24' de Noviembre de 
1936 en curso, de la Comisión de 

Pavimentación de Salta, que corre

agregada al expediente N° 2787—  
Letra D/936., originario del Minis
terio de Gobierno.

Art. 3 o.—Pase el expediente ci
tado a la Contaduría General de 
la Provincia, para su debido regis
tro y archivo.,

Art. 4°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C ornej' o A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA
Oficial Mayor, de Gobierno

698-í-Salta, Diciembre Io de 1936. 
Expediénte N° 2774—Letra P/936.

Visto este expediente; atento a 
que el empleado recurrente, de 
conformidad al informe de la Divi
sión de Investigaciones, está com
prendido favorablemente en los be
neficios que acuerda el Art. 6 de 
la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese a partir deí 
día 10 de Diciembre en curso, trein
ta (30) días de licencia, con goce 
de sueldo, a don José A. González. 
Villafañe, Escribiente de la Oficina 
del Hahilitado—Pagador de la Poli
cía de Campaña, por razones de 
salud que acredita con el certifica
do médico expedido por el faculta
tivo de la Repartición Policial. ’

Art. 2o.—Autorízase a la Jefatu
ra de Policía para designar un em
pleado sustituto^ de las dependen
cias a su cargo, por el término de .
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la licencia acordada al titular del 
puesto, a efecto de evitar recargo 
de gastos.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V í c t o r  Co b n e j o  A b ia s  

'Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  MEDINA
OfitialMayor de Gobierno

699—Salta, Diciembre 4 de 1936.
Expediente N° 2416—Letra A/936.

Vistos los decretos de fechas 
17 y 30 de Setiembre de 1936 en 
curso, de nombramientos de los 
señores Lorenzo Fresco Aranda y 
Bruno AlVarado para los cargos de 
Jueces de Paz, Propietario y Su
plente, respectivamente, de la Ira. 
Sección del Departamento de Anta, 
en los que se fijó para él primero,

. la localidad de Media Luna como 
asiento de sus funciones, y para el 
segundo, la localidad de Paso de la 
Cruz, igualmente como asiento de 
sus funciones;—y, atento a que la 
Comisaría Municipal del Distrito 
de Anta—Joaquín V. González, ha 
hecho conocer al Poder Ejecutivo 
las dificultades que supone esa 
■distribución de funciones, puesto 
que el carácter de Suplente del Sr. 
¡Bruno Alvarado le impide actuar 
dado el carácter de Propietario del 
Sr. Lorenzo Fresco Aranda, siendo 
de advertir que la distancia que 
existe entre las localidades de Me
dia Luna y Paso de la Cruz es 
aproximadamente de veinte y seis 
leguas, lo que implica sacrificios, a 
los pobladores de la zona de in

fluencia de Paso de la Cruz para 
trasladarse a Media Luna, asiento 
del Juez de Paz Propietario de la 
Sección del Departamento;—por 
ello, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión Municipal 
del Distrito de Anta—Joaquín V. 
González, hasta tanto sea dictada 
la Ley Orgánica de Tribunales so
metida actualmente a consideración 
de la H. Legislatura, en cuyo pro
yecto se determina los Jueces de 
Paz Letrados ó Legos , que habrá 
en cada Distrito Municipal (Art. 
164 de la Constitución) y en uso 
de la facultad que al Poder Ejecu
tivo acuerda el Art. 165 de la 
Constitución de la Provincja;

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A . :

Art. Io.— La Justicia de Paz Le
ga de la Ira. Sección del Departa
mento de Anta, comprendida en la 
jurisdicción territorial del Distrito 
Municipal de Anta—Joaquín V. 
González—, será atendida, en for
ma provisoria hasta la sanción de 
la nueva Ley Orgánica de Tribuna
les, por dos Juzgados de Paz, el 
uno con asiento en la localidad de 
Media Luna, a cargo del señor Lo
renzo Fresco Aranda, como titular 
del mismo, y el otro, con aiento en 
la localidad de Paso de la Cruz, a 
cargo del señor Bruno Alvarado, 
como titular del mismo.

Art. 2o.—Los funcionarios judi
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos prévio cumplimiento 
de las formalidades de ley y actua
rán independientemente entre sí, 
cada uno dentro de la zona de in-
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fluencia que corresponde a los res
pectivos asientos.

Art. 3 ° .-  Comuniqúese, publíquese, 
insértese én el Registro Oficial y ar
chívese.—

• PATRÓN COSTAS 

Víc t o r  c o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
J u l i o  F i g x i e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

700—Salta, Diciembre 4 de 1936.—
- Expediente N° 2788—Letra P/936.— 

Vista la siguiente nota n° 5443 de 
fecha 27 de Noviembre ppdo., de Je
fatura de Policía:—

«Tengo el agrado d e ' diregirme a 
S.S. poniendo en su conocimiento que, 
en la fecha esta Jefatura ha dictado 
resolución suspendiendo en sus funcio- 

•nes al Comisario de Policía de Cam
paña de tercera categoría en disponi
bilidad, don Vicente Mitchell Sasso; 
por cuanto de actuaciones iniciadas 
ante el Departamento Provincial del 
Trabajo, y proseguidas en esta Re- 
pártición se  desprende que el nom
brado funcionario, ha cometido el de 
lito previsto por el Art. 261 del Có
digo Penal. Dada la gravedad del he 
cho y considerando que el mismo 
inhabilita, al señor Mitchell Sasso 
para el desefnpeño del cargo que ocu 
pa, solicito del señor Ministro se aprue
be la suspensión dispuesta, y se de-, 
cret^ la cesantía del causante, con an
terioridad 'al día de la fecha. (No
viembre 27 de 1936).—

Por estos fundamentos;—
El Gobernadot de la Provincia,

D e c r e t a .-

Art. I o.—Déjase cesante, con an-, 
terioridad al día 27 de Noviembre 
ppdo.,. en virtud de la's causales ex
presadas en la^ngta precedentemente 
inserta de Jefatura de Policía, a Don 
Vicente Mitchell Sasso d e l . puesto 
de Comisario de Policía de Campana

de Tercera Categoría en disponibili
d a d ;-y  apruébase, en forma prévia, 
la medida disciplinaria que le impuso- 
jefatura de Policía por resolución de 
la fecha indicada, de que dá cuenta la  
nota de mención.-

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s copia: Julio Figueroa Mediba
Oficial M a y o r  de Gobierno

701 —Salta, Diciembre 5 de 1936.—
Expediente N° 2770—Letra 0/936.—

Visto este expediente, por el que- 
la Dirección General de Obras Pú
blicas informa al Poder Ejecutivo que, 
dicha Repartición carece de una par
tida para sufragar los diversos gas
tos que continuamente ocasiona la 
ejecución del .plan de obras publicas 
leyes 158 y 293—, y con el fin de 
no demorar los pagos necesarios co 
mo asimismo contar con los fondos 
del caso para los eventuales, solicita 
se entregue a la misma la suma de 
Un mil pesos moneda legal/—atento 
a lo informado por Contaduría Gene
ral, con 'fecha 3 de Diciembre en 
curso;—

E l Gobernador de ¡a Provincia , 

D e c r e t a i

Art. I -.—Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma de Un Mil Pesos M/N. de 
C/L. ($ 1.000.—), con cargo expresa 
de rendir cuenta mensualmente ante 
Contaduría General, y para que 
pueda atender los gastos del carácter 
que se invoca relativos a la ejecución 
del plan de obras públicas -  leyes 158 
y 2 9 3 - . -

Art. 2 \ —El gasto autorizado por 
el Art. I o de este decreto se imputará 
a «Imprevistos—Leyes 158 y 293— 
Serie B».—
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Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA TRÓ N COSTAS

V íc t o r  Co r n e j o  A r t a s

K s copia:
JU M O  F IG U E R 0 4  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

M I N I S I E f l i O  HE  B U C I E N O S
437—Salta, Noviembre 25 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 
8670 letra S —, en el cuál e f  Escri
biente de I a. del Ministerio de Ha
cienda Don Pedro Saravia Cánepa, 
solicita 23 días de licencia con goce < 
■de sueldo y por razones de salud co
mo lo acredita con el certificado mé
dico que acompaña, a contar desde 
■el 9 de Diciembre próximo; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente se encuentra com
prendido en los beneficios que acuer
da el Art. 6° de la Ley de Contabi
lidad;

Que en cuanto a la fecha en que 
solicita hacer uso de licencia no es 
posible acceder a ella, desde que la 
Encargada de Mesa de Entradas por 
razones de la licencia que le ha sido 
«cordada se encontraría ausente, en
torpeciéndose el normal funciona
miento de la misma;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;✓
Art. I o.—Concédese licencia por 

el término de 23 días al Escribiente 
de I a. del Ministerio de Hacienda, 
Don Pedro Saravia Cánepa, con go
ce  de sueldo, a contar desde el 26 
del corriente mes.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS  PA TRÓ N COSTAS 

C. G ó m ez R in c ó n  

E s copia:
FRANCISCO RANEA

438—Salta, Noviembre 25 de 1936.—
Visto el presente expediente .N® 

8920 letra C.—, en él cual el Con
tador Fiscal de la Contaduría Gene
ral de la Provincia, señor Guillermo 
Ferragut, solicita treinta días de licen
cia con goce de sueldo y por razo
nes de salud como lo comprueba con 
el certificaáo médico que acompaña; y

C o n s id e r a n d o :

Que al recurrente le comprenden ■ 
los beneficios establecidos en el Art. 
6o de la ley de Contabilidad vigente; 

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t ' a ,:

Art. 1 ■ .—Concédese 30 días de li
cencia con goce de sueldo y por ra
zones de salud al señor Contador 
Fiscal de la Contaduría General de 
la Provincia Don Guillermo Ferragut, 
a contar desde el I o de Diciembre 
próximo.— ‘
• Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C arlos G ó m ez  R incón

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

439—Salta, Noviembre 26 de 1936.—
Visto el presente expediente N" 

7820 Letra C., en e l . cual la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones solicita 
se disponga lo pertinente a fin de 
que la misión a su cargo pueda cum-*



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. 7

plirse con estricta sujeción a lo esta
tuido en la ley de Jubilaciones y 
Pensiones; y

C o n s i d e r a n d o ;

Que además del reajuste de sus 
cuentas y reorganización de su con
tabilidad en la repartición referida, 
trabajo que se realiza en la actuali
dad, la Caja de Jubilaciones y Pen
siones necesita aplicar disposiciones 
que se hacen indispensables para el 
normal funcionamiento de la institu
ción, asegurando el control exacto 
del personal contribuyente,

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
■ en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. 1 .—Declárase obligatorio pa- 

^•a todos los fucionarios y empleados 
dependientes del Peder Ejecutivo:

a) Suministrar a la Caja de Jub i
laciones y Pensiones los datos que 
ésta requiera en las fichas respecti
vas del Registro de Afiliados que en 
su oportunidad se remitirán a cada uno 
por intermedio del Jefe de la repar
tición a que pertenezca, y con estric 
ta sujeción a las instrucciones que al 
efecto se acompañarán.—

b) Comunicar a la Caja de Jubila
ciones y pensiones, los nombramien
tos, cesantías, exoneraciones, permu
tas, cambios de destino, aumentos de 
sueldo ó remuneraciones extraordina
rias, licencias con ó sin goce de suel
do, multas aplicadas, decretos ó reso
luciones creando ó suprimiendo em
pleos, designación de empleados 
con carácter de supernumerarios, en 
funciones accidentales ó por tiempo 
fijo, y toda ley, decreto ó resolución 
que tuviere atingencia con la Caja 
■de Jubilaciones y Pensiones.—

Art. 2o.—La demora ó negligencia 
en llenar las fichas a que se refiere 
el inciso ' a) del artículo anterior, co
mo también la inclusión de datos falsos
o erróneos será reputada falta grave,

susceptible de producir la exoneración 
del empleado culpable.—

A tal efecto, las diferentes reparti
ciones, al formular las planillas de 
sueldos de su personal, correspon
dientes al mes siguiente del fijado 
para la devolución de las fichas, de
berán hacer constar, en la casilla 
«Observaciones» el conducto por el 
cual fuera remitida cada ficha a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones.— 

Art. 3 . —Los empleados’con asien
to en la Capital que ingresen por pri
mera vez a lá Administración y los 
que se reincorporen con posterioridad 
al censo a levantarse, deberán con
currir, inmediatamente de hacerse car- 

, go del empleo, a las oficinas de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones a 
los efectos de su inscripción como tal.

Los empleados ya censados y que 
se reincorporen a la Administración, 
deberán concurrir en esa oportunidad 
a la Caja con el carnet respectivo, a 
objeto de las anotaciones pertinentes. 
Los empleados con asiento en la Cam
paña, en los casos citados preceden
temente, cumplirán los requisitos in 
dicados, por intermedio del Jefe déla  
repartición a que pertenezcan.—

Art. 4 \ —A partir del día 1° de Ene
ro de 1937, las reparticiones depen
dientes del Poder Ejecutivo formula
rán las planillas de sueldos por Cua
druplicado: debiendo la Jefatura de 
Policía impartir las órdenes del caso 
para que las planillas de las depen
dencias policiales de la Campaña sean- 
confeccionadas «Quintuplicado».— 

Art 5 \ — Por el Ministerio de Go
bierno, solicítese de los Poderes Le
gislativo y Judicial iguales medidas 
que las dispuestas por el presente de
creto.--

Art 6°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  
Es copia:

Francisco Ranea
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■440—Salta, Noviembre 27 de 1936.— .
Visto el presente expediente Ñ 8662 

letra D—, elevado por Dirección Ge
neral de Rentas, en el cual la señora 
Ercilia L. vda. de García, señoritas 
Hortensia García, Nelly E. García y 
señores J. Durval García y Dardo V. 
García, solicitan se les declare aco
gido a los beneficios de las leyes 
112, 113.y 114, para el pago de la 
•contribución territorial que adeuda 
>el inmueble de propiedad de los recu 
.trentes; y

C o n sid e r a n d o .-

Que el monto délo  adeudadofpor 
•contribución territorial del inmueble • 
de propiedad de los présentantes as

ciende a la suma de $ 2.418—y # 
372—por adicional a la ley N°65; 
..„ '^ u e  a fs. 2 Dirección General de 
Réntás, informa qüe los presentantes 
lian acreditado sus derechos, con el 
testimonio respectivo, el que fué 
desglosado y entregado al Dr. J. Dur- 
val G arda (fs. 3);

(0 u e 'é lA r t . i 3° ‘de la ley 114, ha 
'facultado ‘al Po'dér Ejecutivo para 
establecer‘la fecha hasta la cual los 
déúdÓrés ^-morosos 'de contribución 
iterntóriálvgazarán ’de las facilidades 

‘•consistentes en la éxención de multas 
siempre qüe pagaren el 20% del im- 
porte'deMa'deuda 'atrasada en el acto 

T'de/la 'solicitud y suscribieran docu
mentos ámortizables en ocho cuotas 
semestrales ’ iguales por el 80 % res
tante; . , i ‘ ,

Qúe^por félloly ‘ los 'fundamentos 
¡dél decreto (le fecha Diciembre '4 de 
 ̂1935, dictado Jen el expediente N° 8229 
letra E¡—1 de JDirécción General de 

.Rentas,ii(ques «brevitates causa», '’se 
‘ tienenvpór sr§pfordücidos en él'pre- 
ieh'té; • •

El Gobernador 'de 1 la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

-< - i' D e c r  e .t -a .;

■ Art. Io—Acéptese por Dirección 
<3eneral ‘de"Rentas, a la señora Ercilia

L. vda. de García, señoritas Horten
sia y Nelly E. García y señores j . 
Durval García y Dardo V. García, el 
pago dé la deuda por contribución 
territorial del inmueble de su propie
dad, en la siguiente forma: / 20 % en 
^fectivo y el saldo en ocho cuotas 
semestrales iguales, con pagarés y 
abonando en el acto el importe del 
adicional que determina la ley N° 65, 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocho 
dias de la notificación a los interesa
dos, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
•este decretó, y Dirección General de 
Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de hacér 
efectivo el cobro de la deuda;—

Art. 2Q—:Estos pagarés^en ningún 
caso implicarán novación 'de la deu
da, cualesquiera sea la fecha-de sus 
vencimientos, deberán cser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
que' establezca gravámen sobre la 
propiedad.—A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagaré», como así también en los 
informes que la Dirección General de 
Rentas remita a los escribanos, de 
acuerdo al Art. 33 de la Ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial y 
aquellos no podrán formular la escri
tura correspondiente, sin tener pre
viamente la constancia de que la deu
da respectiva haya sido totalmente 
cancelada.—

A rt. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 

■y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z ’R in c ó n  r 

V í c t o r  C o r n e jo  ‘A r ia s  

Es'copia:
FRANCISCO ’ RANEA
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441—Salta, Noviembre 27 de 1936.—
Visto el présente expediente N° 9030 

letra P . - , e n  el cual la señorita Au* 
gusta Livia Pucci, Escribiente de 2a 
del Ministerio de Hacienda, solicita 
licencia por el término de treinta 
dias con goce de sueldo y por razo
nes de salud, como lo comprueba con 
el certificado médico adjunto, a con
tarse desde el día I o de Diciembre 
próximo; atento • a lo informado por 
Contaduría General y a lo establecido 
en el Art. 6° de la ley de Presupues
to vigente,

E l Gobernador de la Provincia,
D ec r eta :

Art. I o—Concédese licencia con 
goce de sueldo, por el término de 
treinta dias .a  contar desde el I o de 
Diciembre próximo, a la señorita A u
gusta Livia Pucci, Escribiente de 2a 
del Ministerio de Hacienda.—

A rt. 3o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese. —

L U IS  PA TRÓ N  COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z , r i n c ó n  

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a  —

442—Salta, Diciembre Io de 1956.—
Visto el presente expediente N° 9151 

Letra R., en el cual e! señor Sub-Se- 
cretario de Hacienda de la Provincia, 
señor Francisco Ranea, solicita quin
ce días de licencia con goce de suel
do, por razones de salud; y atento lo 
informado por Contaduría General y 
las disposiciones contenidas en el 
artículo 6o de la ley de Presupuesto 
vigente,

El Gobernador de la Provincia. 
d e c r e t a :

Art. I o—Concédese quince días de 
licencia, con goce de sueldo, por ra
zones de salud y a contar desde ,el 

'día 2 del mes en curso, al señor Sub
secretario de Hacienda de la Provin
cia, Don Francisco Ranea.—

Art. 2o -E ncárgase de la Sub-Se- 
cretaría de Hacienda al señor Oficial 
Mayor de aquel Departamento, Don 
Hugo Romero, mientras dure la au
sencia del titular, asumiendo las fun
ciones de Oficial Mayor, el Oficial de 
2o señor David Schiaffino por igual- 
término.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese .en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G óm ez  R in c ó n
Es c o p ia :  e . h . r o m e r o

445—Salta, Diciembre I o de 1956.—
Siendo necesario reunir los fondos 

para el pago de sueldos y gastos de 
la Administración por el mes de No
viembre ppdo.; y atento lo informado 
por Contaduría General en expediente 
N° 9114 Letra C., sobre existencia 
de fondos depositados en el Banco 
Provincial de Salta, provenientes de la 
ley 50, ley 1185 y saldo de la cuenta 
intereses leyes 158/295, correspon
dientes a intereses remitidos a los 
señores Rosello y Sollazzo por des
cuento de los cupones agregados a los 
títulos de dichas leyes Emisión Serie 
A., que les fueron entregados en pa
go de las obras en construcción; y

c o n s id e r a n d o :

Que los fondos mencionados deben 
ingresar a Rentas Generales de la 
Provincia,

\

El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1°—Por Tesorería General core 
intervención de Contaduría General, 
transfiérase a la cuenta Rentas Ge
nerales de la Provincia los fondos- 
correspondientes a las leyes N° 30 y 
1185 cuyo importe es de $ 2.760.5& 
y $ 4.035.27, respectivamente, como 
así también el saldo de la cuenta 
intereses leyes 158/295 correspondien
te a intereses retenidos a los señores
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Rosello y Sollazzo por el concepto 
■expresado precedentemente y que 
asciende a la suma de $ 14.565. — , lo 
<jue hace un total de $ 21.360.65 
(Veintiún mil trescientos sesenta pe
sos con sesenta y cinco centavos); 
operación a efectuarse en el Banco 
Provincial de Salta en donde se en
cuentran depositados los fondos refe
ridos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS.— 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia; E . n . r o m e r o

444—Salta, I o de Diciembre de 1936.
Vista la presentación que antecede, 

de Don Juan Carlos Uriburu, en nom
bre de las compañías suscritoras del 
convenio del 6 de Abril de 1933, ex
pediente N° 9121 Letra S; y

C o n s id e r a n d o :

I.—Que de acuerdo al inciso a) del 
artículo 4o del convenio sobre regalías 
suscrito entre el Gobierno de la Pro
vincia y las compañías presentantes, 
con fecha 6 de Abril del año 1933 
y aprobado por ia ley NQ‘ 70, promul
gada el 20 del mismo mes y año, la 
Provincia tiene diversas opciones acer
ca de la forma en que puede percibir 
las regalías y que al efecto de la fija
ción del precio correspondiente a los 
productos, establécese que deberá 
realizarse por convenio mutuo, cada 
seis meses por adelantado, teniendo 
■en cuenta las condiciones del trans
porte y de los mercados, estando obli
gada la compañía a hacer su oferta 
de precio por escrito, con un mes de 
anticipación al comienzo de cada se
mestre, Enero—Junio y Julio—Diciem
bre de cada año.—

II.—Que el mismo inciso a) del ar
tículo 4o citado del convenio estable
ce, luego, que la Provincia tendrá de
recho a ejercitar cualquiera de las otras

opciones estipuladas a su favor, siem
pre que notifique a la compañía por 
escrito, dentro de quince días de haber 
recibido' la oferta de precio.—

III.— Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando 
I las compañías han realizado la oferta 
contenida en la-presentación que an
tecede, y no obstante ello, el Poder 
Ejecutivo considera qüe corresponde 
tratar de obtener un mejor precio por 
los productos correspondientes a las 
regalías, a cuyo efecto procede llamar 
a licitación, de acuerdo a la ley de 
contabilidad, publicando avisos en dos 
diarios locales y dirigiendo comuni
caciones directas por correo a las 
principales empresas que comercian 
en negocio de petróleo y sus sub— 
productos, en el país.—
- IV.—Que, finalmente, el citado ar
tículo 4o del convenio preceptúa que 
la compañía tendrá preferencia para 
comprar las regalías al mismo precio 
que le hubiere ofrecido un tercero, a 
cuyo fin la Provincia hará conocer 
por escrito, a la compañía, las ofertas 
q u e , tuviere, debiendo la compañía 
manifestar por escrito también, dentro 
del término de cinco días de haber 
recibido esta comunicación si va a 
hacer uso de la opción estipulada, 
que pierde si vencido dicho término 
de cinco días, no contesta ó no acepta 
al precio ofrecido por el tercero.—

V.—Que de acuerdo a las estipula
ciones mencionadas en el consideran
do IV, corresponde establecer que la 
operación de venta, de las, regalías 
queda sujeta a la aceptación expresa, 
por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, de las ofertas que los ter
ceros pudieran formular a mérito de 
lo dispuesto en el presente decreto; 
estableciéndose, en consecuencia, que 
el Poder Ejecutivo se reserva el de
recho de aceptar ó rechazar todas 6 
parte de las propuestas que puedan 
formularse, y también el de exigir una 
garantía a satisfacción, a los efectos 
del cumplimiento de las obligaciones, 
que contraiga el comprador.—^
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VI.—Que con relación a los térmi- 
nos^a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días aludido 
en el considerando II, si existe ó no 
otro ihteresado en firme, al efecto de 
disponer la tramitación futura, de acuer
do con lo establecido en el artículo 
4o del convenio.—

VII.—Que si las regalías resultaran 
vendidas a un tercero, se plantearía ( 
entre la Provincia y la compañía el 
caso previsto en los incisos b) y c) 
del artículo 4Q del convenio, y como 
en tal hipótesis, la Provincia tiene de
recho a que los productos sean trans
portados por la compañía hasta las 
estaciones de embarque, a mérito de 
que se  crea facilidades a los posibles 
compradores, corresponde ofrecer las 
regalías a entregarse en las estaciones 
de embarque, que en este caso son: 
para los productos de las zonas «Lo. 
mitas» y .«San Pedro», Estación Ves- 
pucio; y para los productos de la zona 
«Agua Blanca», la Estación Elordi.—..

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

1 d e c r e t a : /

Art. I o.— Llámese a licitación pú
blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta, «Setiembre» y «El Norte», has
ta el día 12 de Diciembre de 1936 y 
a contar de la fecha para recibir ofer
tas de precio por las regalías corres
pondientes al primer semestre Enero - 
Junio de 1937, de acuerdo al conve
nio suscrito con las compañías «Stan
dard Oil Company, Sociedad Anónima 
Argentina», Compañía Nacional de 
Petróleos Limitada, «Compañía de Pe
tróleos La-República Limitada» y «Lu- 
bricantina Sociedad Anónima»:

a) Por metro cúbico de petróleo de 
Ja zona «Lomitas» puesto en los tan
ques colectores, y en la Estación Ves- 
pucio, FS.C .C  N A.—
; b) Por metro cúbico de petróleo de 

ía zona «San Pedro» puesto en los tan
ques colectores, y en la' estación Ves- 
jpucio, F .C .C .N .A .—

c) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona «Agua Blanca» puesto en los 
tanques colectores, y en la Estación 
Elordi, F .C .C .N .A .—
• d) Por litro de nafta «cansinghead» 

puesto en las plantas compresoras o 
en una u otra de las estaciones cita
das.—

El comprador se obliga a recibir y 
abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de 
producción.—

Art. 2o.—Las ofertas ^ rán  diri
girse en sobres lacrad9s ó telegráfica
mente al señor Ministro de Hacienda 
de la Provincia hasta el día 12 de Di
ciembre de 1936.—

Art. 3°.—El Poder Ejecutivo se re
serva el derecho de aceptar ó recha
zar hasta antes del 19 de Diciembre 
de 1936 las ofertas que recibiere.—

Art. 4o.—Señálase el día 12 de Di
ciembre de 1936 a horas 11 para la 
apertura de los sobres en que se ofrez
can precios, debiéndosele dar partici
pación al señor Escribano de Gobier
n o ^  Minas a fin de que labre el acta 
respectiva.—

Art. 5o.—Sin perjuicio de las publi
caciones ordenadas en el artículo 1^ 
de este decreto, diríjase comunicación 
epistolar solicitando precios a las si
guientes compañías que . explotan y  
comercian en ' petróleo: Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales; Compañía Indus
trial y Comercial de Petróleo; «Astra»- 
Compañía Argentina de Petróleo S. 
A .; Compañía Argentina Petrolífera, 
Solano; Petróleo de Challacó (Neu- 
quén) Limitada; Compañía Argentina 
de Comodoro Rivadavia; Compañía 
Ferrocarrilera de Petróleo, Diadema 
Argentina S. A.; Perla Sociedad Anó
nima de Petróleo; Brillante Sociedad 
Anónima de Petróleo; Antorcha Ar
gentina Sociedad Anónima de Petróleo,. 
Rubí Sociedad Anónima de Petróleo;, 
Sol Explotacióu de Petróleo; y Ultra
mar Sociedad Anónima Petrolera Ar
gentina; radicadas en Buenos Aires.—
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Art. 6°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS/
C . G ó m e z  R in c ó n  

E s  cópia:

E. H* R o m e r o

•445—Salta, Diciembre Io de 1936.—
Vista la presentación que antecede, 

del señor Gustavo Acuña por la Di
rección General dé Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, en expediente N° 
"9123 Letra Y .; y

CO N SID ER A N D O :

I. -  Que en la referida presentación, 
la  Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales formula oferta 
de precios por el petróleo y gasolina 
que en concepto de regalía corres
ponde a la Provincia sobre la pro
ducción que obtenga Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales durante el primer 
sem estre Enero-Junio de 1937.—

II.—Que de acuerdo al inciso, a) 
>del artículo 4o de la ley N° 108 del 
20 de Noviembre de 1933, a la cual 
•se ha acogido la Dirección General 
■de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
por ley N° 132 promulgada el 4 de 
Julio de 1934, la Provincia tiene di
versas opciones acerca de la forma 
en que puede percibir las regalías y 
que al efecto de la fijación del pre
cio correspondiente a los productos, 
establécese que deberá realizarse por 
convenio mútuo cada seis meses por 
adelantado, teniendo en cuenta las 
condiciones del transporte y de los 
mercados, estando obligada la Direc
ción de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales a hacer su oferta de precio por 
escrito, con un mes de anticipación 
-al comienzo de cada semestre, Enero- 
Junio y Julio-Diciembre de cada 
año.—

III.—Que el mismo inciso' a) del 
artículo 4o de la citada ley 108 es
tablece, luego, Que la Provincia ten

drá derecho a ejercitar,cualquiera de 
_ las otras opciones estipuladas a su 

favor, siempre que notifique a la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, por escrito, dentro 
de quince días de haber recibido la 
oferta de precios.—

IV.—Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando 
! I la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales ha realizado 
la oferta contenida en la presenta
ción que antecede, y no obstante 
ello, el Poder Ejecutivo considera 
que corresponde tratar de obtener 
un mejor precio por los productos 
correspondientes a las regalías, a cu
yo efecto procede llamar a licitación, 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 
publicando avisos en dos diarios lo
cales y dirigiendo comunicaciones 
directas por correo a las principales 
empresas que comercian en negocios 
de petróleos y sus sub-productos, en 
el país.— ‘

V.—Que finalmente, el citado Art. 
4o de la ley 108 preceptúa que la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales tendrá preferencia 
para comprar las regalías al mismo 
precio que la hubiera ofrecido un 
tercero, a cuyo fin la Provincia hará, 
conocer, por escrito, a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, las ofehas que tuviera, de
biendo ésta manifestar por escrito 
también, dentro del término de cinco 
días de haber recibido esta comuni
cación si. va a hacer uso de la obción 
estipulada, Que pierde si vencido^ 
dicho término de cinco dias no co n ' 
testa ó no acepta el precio ofrecido 
por el tercero.—

VI.—Que de acuerdó a las estipula
ciones mencionadas en el conside
rando anterior, corresponde estable-. 
cer que la operación de venta de las 
regalías queda sujeta a la aceptación 
expresa, por parte del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, de las ofertas, 
que-los terceros pudieran formular a . 
mérito de lo dispuesto en el presenté 
decreto; estableciéndose, en conse~
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cuencia, que el Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar ó re
chazar todas ó parte de las propues
tas que puedan formularse, y también 
el de exigir una garantía a satisfacción, 
a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones qúe contraiga el compra
dor.—

VII.—Que con relación a los térmi
nos a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días aludido 
en el considerando III si existe ó no 
otro interesado en firme, al efecto de 
disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con- lo establecido en el 
artículo 4° de la ley 108.—

‘VIH.—Que si las regalías resultaran 
Vendidas a un tercero, se plantaría 
entre la Provincia y la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, el caso previsto en los inci
sos b) y c) del artículo 4Q de la ley 
108, como en tal hipótesis la Provin
cia-tiene derecho a que los productos 
sean trasportados por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales hasta las estaciones de em
barque, a mérito de que se 'crea fa
cilidades a los posibles compradores, 
corresponde ofrecer las regalías a 
entregarse en las estaciones de em
barque que en este caso es la estación* 
Vespucio F .C .C .N . A.—
... Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

De c r e t a :

Art. I o.—Llámase a licitación pú
blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta, «Setiembre» y «El Norte», hasta 
el día 12 de Diciembre de 1936 y a 
contar de la fecha, para recibir ofer
tas de precio por las regalías corres-

■ pondientes al primer semestre Enero 
Junio de 1957, de acuerdo al conve
nio suscrito, con la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y disposiciones de la ley 108.—
' a)P or metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores, ó 
en la Estación V espucio,F .C .C .N .A .

b) Por litro de gasolina puesto en 
la planta compresora ó en la estación 
Vespucio F .C .C .N . A.—

El comprador sé obliga a recibir 
y abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de 
producción.—

Art. 2o.—Las ofertas deberán diri
girse en sobres lacrados ó telegráfi
camente al señor Ministro de Hacien
da de la Provincia, hasta el día 12 
de Diciembre de 1936.—

Art. 3Q— El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar ó re- 

.chazar hasta antes del 19 de Diciem
bre de 1936, las ofertas qúe recibiere.

Art. 4o.—Señálase el día 12 de- 
Diciembre de 1936, a horas 12 para 
la apertura de los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndosele dar 
participación al señor Escribano de 
Gobierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva.—

Art. 5o.—Sin perjuicio de las publi
caciones ordenadas en el artículo 1Q 
de este decreto, diríjase comunicación 
epistolar solicitando precios a las 
siguientes compañías que explotan y  
comercian en petróleo: Standard Oil 
Company; Compañía Industrial y Co
mercial de Petróleo; Astra Compañía ' 
Argentina de Petróleo S-A; Compa
ñía Argentina Petrolera Solano; Pe
tróleo de Challacó (Neuquén) Limita
da; Compañía Argentina de Comodora 
Rivadavia; Compañía Ferrocarrilera 
de Petróleo; Diadema Argentina S. A; 
Perla Sociedad Anónima de Petróleo;, 
Brillante Sociedad Anónima de Pe 
tróleo; Antorcha Argentina Seciedad 
Anónima de Petróleo; Rubí Sociedad' 
Anónima de Petróleo; Sol Explotación 
de Petróleo y Ultramar Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina; radica
das en Buenos Aires.—

A rt.6°. —Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R .O ficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
C. G ó m e z  R in c ó n  

Es c o p ia ;  E. h .  r o m e r o
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L E Y E S

L E Y N° 5 7 9
Por Cuanto:—
El Senado y  Jla Camara de D iputa

dos de la Provincia de Salta, Sancionan 
■con Fuerza de

LEY'.
Art. 1°.—Apruébase el siguiente 

•contrato suscrito entre el Poder Eje
cutivo de la Provincia por una parte, 
y  los señores Juan Glizé y Leo A. 
Rubens, editores cinematográficos de 
Turismo Sudamericano, por la otra, 
•de fecha 19 de Noviembre de 1936 
•en curso, y cuyo texto dice así: 
«Contrato».—

•Art. Io.—Los señores Glizé y Ru- 
bens confeccionarán un Noticiario 
Cinemátográfico titulado «Salta, la 
Maravilla del Norte Argentino» el que 
propenderá a fomentar el turismo 
haciendo conocer los lugares y aspec
tos de la Provincia que determinará 
el Poder Ejecutivo como más . apro
piados a los fines enunciados.—

Art. 2U.—Los señores Glizé y Ru
bens entregarán gratuitamente y sin 
cargo alguno al Gobierno de la Pro
vincia una cópia del Noticiario en 
condiciones de ser exhibido, la que 
quedará de propiedad del Gobierno. 
Esta cópia será entregada a los trein
ta  días de haber sido exhibida !a pe
lícula en. función privada ante las au
toridades de la Provincia.—

Art. 3o. - l a  pelicula será sonora 
sistema «Movietone» sonido grabado 
«en la misma, y tendrá un metraje mí
nimo de trescientos cincuenta metros.- 

A rt 4o.—El Gobierno de la Pro
vincia reconoce y pagará a los seño
res Glizé y Rubens la suma de Tres 
Mil pesos moneda nacional al ter
minarse la filmación de la pelicula.— 

Art. 5y.—El presente 'contrato se 
suscribe ad -  referendum de la H. Le
gislatura de la Provincia a cuyo efec
to  será sometido a su aprobación.—

Art. 6°.—Se firman dos ejemplares 
de un tenor en Salta, a diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—»

Art. 2o.— El gasto dispuesto por el 
Artículo 4o de este contrato, se im
putará a la partida correspondiente 
del Presupuesto General vigente.-  

Art. 3o.—Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura, a tres días del mes de 
Diciembre del año mil novecientos 
treinta y seis.—

. CELECIO VA LLE —  A. B. R O VA LE TTI—
Pte. de la H. C. de DD.----Pt«. del H. S snado .-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
SrIo -  d e  l a  H' C -  de  D D -  Sr'o- « e l  H- SoO-

Por Tanto:—
MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Diciembre 4 de 1936.—

Téngase por Ley de la Provincia 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

PA TRÓ N C O STA S

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s
/

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
No 1 0 1 2 —

Salta, Diciembre i °  de 1936.— 

Expediente N ° 2781—L etra O/936.—- 
Visto este expediente; —

El Ministro de Gobierno, 

R e s u e l v e . -

A rt. i ° .—Autorizase al señor .D i
rector de la Oficina de Turism o d a
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la Provincia, don Sergio Patrón» Uri- 
buru , para encomendar al señor L E O  
R U B E N S, la representación oficial 
de dicha Oficina, en los Países del 
Pacífico que visitará, a efectos de la 
exhibición de la película titulada 
«Salta la Maravilla del N orte Argen
tino», sin cargo ni retribución de 
n inguna especie para el Fisco, y al 
solo objeto de difundir las bellezas 
y posibilidades del territorio  de la Pro
vincia de S a lta .—

A rt. a°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
v ese .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s  copia:' J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 0 1 3
Salta, Diciembre 3 de 1956.—

' Expediente N° 2170—Letra P/936.—
Visto él presente expediente, rela

tivo a la construcción cíe veredas y 
cercos en el terreno d e ' propiedad 
fiscal que ocupa la Comisaría de Po
licía de Embarcación; atento a lo in
formado por la Dirección General de 
Obras Públicas, con fecha 25 de No
viembre ppdo.; y,

Co n s id e r a n d o :

Que la ejecución de las obras ci-. 
tadas deberá atenderse con los fon
dos previstos en el Item «Arreglo de 
Comisarías de Campaña», consigna
do en el nuevo plan general de obras 
públicas sometido por el Póder Eje
cutivo a consideración de la H. Le- 
gislátura.—

Por consiguiente:—
El Ministro de Gobierno,

* R e s u e l v e :
Art. Io.— Vuelva este expediente 

N° 2170—Letra P/936., a la Direc
ción General de Obras Públicas, para ' 
ser reservado en la misma repartición,

./ hasta tanto la H. Legislatura apruebe 
*.el plan general de obras publicas en I

el que se votan fondos previstos at 
caso, oportunidad en la cual se dará ' 
trámite y resolución definitivas.—

Art. 2o.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS'
Es cópia:

Ju u o  FlG üER O A  MEDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno

N° 1 0 1 4
Salta, Diciembre 5 de 1936.—

Expediente N° 2492-Letra T/936.—
Visto este expediente; atento al; 

dictámen del señor Fiscal de Gobier
no de fecha 24 de Noviembre ppdo.;
y»

C onsiderando:

Que las presentes actuaciones, ini
ciadas por el señor Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
San Carlos, Don Hermenegildo Ten,, 
se refieren a las constancias judicia
les originadas a raíz de' una querella* 
criminal entablada por el señor Car
los Brachieri, resultando así, que la 
queja entablada administrativamente 
es improcedente, por" cuánto el poder 
administrador es ajeno a las cuestio
nes que se ventilan ante el Poder 
Judicial, tanto más en este caso en 
que se le imputa al funcionario mu 
nicipal, un hecho que puede resultar 
delictuoso, constituyendo la citación 
ordenada una medida, autorizada por 
la Ley, y tendiente a comprobar la 
veracidad de la querella.—

Por estos fundamentos:—
El Ministro de Gobierno, 

r e s u e l v e :
Art. 1 °.— Hacer saber al recurren

te que debe acudir ante la autoridad’ 
judicial pertinente, a fin, de hacer va
ler sus derechos é interponer los re
cursos del caso, si no estuviese con
forme con el proceder seguido en el: 
sumario. —
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Art. 2o.—Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese, y 
archívese.

V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s  

E s . cópia:
JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA
Oficial Mayor de. Gobierno

N° 1 0 1 5
Salta, Diciembre 3 de 1936.—

Expediente N° 2749—Letra M /936.— 
Visto este expediente, relativo a la 

consulta hecha en nota N° 1730 de 
fecha 19de Noviembre ppdo., por'el 
señor Intendente Municipal de Orárí, 
respecto dél juicio por vía de ápre- 
mio iniciado por ésa Municipalidad 
•contra Doña Filomena L. de Guzmán, 
por cchro de servicios de alumbrado 
público y limpieza, de las. propiedades 
•de la deudora, desde el año 1928 
hasta el año 1934;— atento al dictá- . 
men del señor Fiscal de Gobierno, de 
fecha Io dé Diciembre en curso;— y,

CO NSIDERANDO:

Que la Municipalidad de Orán con
sulta el proceder á.adoptar en el juicio 
•de referencia, donde la deudora ha 
cedido sus derechos sobre inmuebles 
que se encontraban embargados, para 
responder a la deuda municipal en 
•ejecución.—

Que el embargo trabado sobre bie
nes inmuebles no impide que se pue
da transferir la propiedad del mismo, 
pués, de acuerdo al Art. 435 del Có
digo de Procedimiento Civil, la fina
lidad del gravamen consiste en afec
tar el bien embargado al crédito al 
cuál responde, .cualquiera sean las 
transferencias que se efectúen.—

Que de los hechos- relatados en 
este expediente, no resulta que se 
haya vendido la propiedad de los bie
nes embargados, sinó que la deudo
ra  ha cedido/los derechos y acciones 
que le corresponden, comprendiendo 
la cesión los gravámenes que pesaban

sobre dichos bienes (Art. 3.266 del 
Código Civil), circunstancia que de
muestra que actualmente aquéllos 
responden al crédito en ejecución.—

Por estos fundamentos:—

E l Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art.. I o.— Hacer saber a la Muni
cipalidad recurrente, a título mera
mente informativo y respondiendo a 
la consulta oficialmente formulada, 
que la ejecución de apremio debe se
guirse directamente contrp el deudor 
de los servicios dev alumbrado y lim
pieza, sin permitir la intervención del 
cesionario, señor Rodolfo Muthuan 
Leytes, pués no solamente es ajeno 
al procedimiento, sino que la escritu
ra de cesión, al no encontrarse regis
trada en la Oficina respectiva, no re
viste valor para considerar transferido 
el dominio, y, en consecuencia, e! 
remate debe hacerse efectivo en los 
bienes embargados, sin tener en cuen
ta para nada las pretenciones del ce
sionario, yá que el procedimiento de 
apremio (Ley N° 57) rio admite la 
deducción de tercerías ni de inciden
tes promovidos por tercéros, extra
ños al juicio.'—

Art. 2°.— Insértese en el Libro da 
Resoluciones, comuniqúese y archíve
se.—

VICTOR CORNEIO ARIÁS 
Es copia:

JU L IO  FIG U ER O A 'M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

*

N °  1 0 1 6
Salta, Diciembre 3 de 1936.—•

Expediente N° 2411—Leti^ F/936.— 
Visto este expediente^ relativo a la 

presentación de Don Pedro R. Flores, 
Sub—Teniente del Cuerpo de Bom
beros, en la que solicita se le acuer
de media jubilación, en atención a su 
foja de servicios prestados en la Re-r
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partición Policial, que corre a fs. 2 
vuelta;— atento al informe de Conta
duría General, de fecha 11 de No
viembre último, y al dictámen del Sr. 
Fiscal de Gobierno, de fecha 26 del 
mismo anterior mes;— y,

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente solicita se le 
acuerde media jubilación, por haber 
sido empleado policial durante diez y 
ocho años.—

Que las circunstancias apuntadas por 
el recurrente no hacen concurrentes 
las previstas por la Ley N° 207 de 
Jubilaciones y Pensiones, como tam
poco se encuentra comprendido en 
las de la Ley N° 640 de Amparo Po
licial, la que en forma extraordinaria 
sólo permite acordar sus beneficios 
mediante la debida comprobación de 
incapacidad física é imposibilidad 
absoluta para el trabajo atribuidas a 
causas originadas por heridas ó acci
dentes recibidas en actos de servicio 
comprobados.—

Que la Ley de Jubilaciones y Pen
siones vigente no autoriza el acogi
miento a los beneficios de la media 
Jubilación, pués se limita a legislar 
sobre dos supuestos:— Jubilación Or
dinaria, con treinta años de servicio 
(Art. 19) ó con 25 años tratándose 
de maestros (Art. 28), y Jubilación 
Extraordinaria, que se acuerda al em
pleado que después de 15 años de 
servicios fuera declarado física ó in
telectualmente imposibilitado para con
tinuar en su puesto (Art. 20) de la 
misma Ley —

Por estos fundamentos:—
El Ministro de Gobierno,

r e s u e l v e ;

Art. Io.— Declarar que no corres
ponde darle el trámite pertinente a la 
solicitud de fs. 1, por cuánto el pre
sentante no se encuentra en ninguna 
de las situaciones previstas por la Ley 
N ° 207 ni le comprenden las circuns
tancias de la Ley N° 640 de Ampa
ro Policial.

Art. 2o.— Por Jefatura de Policía, 
notifíquese de lo anterior al recurren
te, a sus efectos.—

Art. 3o.— Declarar, asimismo la 
competencia originaria y propia del 
Ministerio de Hacienda para enten
der y resolver en toda gestión de 
jubilación, y la de este Ministerio en 
cuánto se refiere a los casos previs
tos por la Ley N° 640.—

A rt.4 o . —Insértese en el L,ibro 
de Resoluciones, comuniqúese, y a r
ch ívese.—

V íc t o r , C o r n e jo  A r ia s

Es copia: j .  F igueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1017—
Salta, Diciembre 5 de 1936.—

Expediente N° 2785—Letra E/936.— .
Vista la comunicación del Sr. Di

rector de la Escuela de Manualida- 
des haciendo conocer de este Minis
terio la nómina de las alumnas egre
sadas de ése Establecimiento en el 
presente curso 1936, con diplomas de 
maestras y certificados de idóneas 
en los distintos cursos especiales;—

El Ministro de Gobierno
R E S U E L V E :

Art. Io.—Apruébanse los siguientes 
exámenes de las alumnas de la Es
cuela de Manualidades de la Provin
cia:—

MAESTRAS 
Dactilografía y Estenografía.

N° 404 Augusta Livia Pucci 
« 405 Lía C. de Salvatti 
« 406 Ada Elvira Cichero 
« 407 Francisca Blanco

Bordados a Máquina
N° 408 Jesús Coppa 
« 409 Rosa Alvarez Cardozo
1 410 María Antonia Ricardone 
« 411 María Esther Cardos
* 412 Adela Arredondo 
«413  Ramona Arredes
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Tejidos y Encajes
414' Hortencia Díaz

« 415 Rosalía Ochoa
\

Cocina
JN° 416 María E. Lávaque 
« 417 .Luisa Arapa 
« 418 Elvira Márquez 
« 419 Elena M. Serrano 
« 420 Margarita E. Trogliero 
« 421' Otilia Ricardone 
« 422 Elva López Nogales

C orte, Confec. Lencería de Mujer
N° 425 Blanca Rosa Castro 
« 424 Elena A. Cubiani 
« 425 Angela Yapura 
•« 426 Catalina Pastor 
« 427 Hortencia Torres 
« 428 Isabel Burgos ,
« 429 Olga Ahuerma

I D Ó N E A S  
Dactilografía y Estenografía

TM" 430 Catalina Juárez Toledo
Dactilografía

!N° 431 María Cornejo de Macchi 
« 432 Justina Martínez 
<’453 Enriqueta Cazón 
« 434 María Teresa Boggetto

Tejidos y Encajes
« 435 Elva Robles

Tejidos a Máquina
N°436 Lucila Figueroa

C orte , Confec. L encería de M ujer

N° 437 Lucía Elvira Sosa 
« 438 "Alicia Guerra 
« 439 María del Carmen Amatta 
« 440 Blanca Laura' Solís 

' « 441 Blanca C. Gutiérrez 
«■ 442 Sara Ríos 
« 445 Margarita A. Rodríguez

Cocina
N “. 444 Ausser Gorena 
« 445 Margarita B. de Fiori 
« 446 Argentina Ferruffino 
« 447 Estela Sánchez

Som breros y Fantasías 
N° 448 Benigna Fernández

ANEXO BUEN PASTOR
C orte, Confección y Lencería de 
Mujer.
N° 449 Elva Cambetta 
« 450 Yolanda Liquien 
« 451 Martha Espinosa 
« 452 Carmen Ramos 
« 455 María Ajaya 
« 454 María Angélica Mirazat 
« 455 Martha Lescano.

Art. 2°.—Expídase a favor de las 
alumnas egresadas, cuya nómina está 
inserta en el Art. I o, los diplomas 
correspondientes. —

Art. 5°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque
se, y archívese.—

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1018
Salta, Diciembre 7 de 1936.—

< Expediente NQ 2799—Letra C/936.— 
Vista la solicitud del señor jefe de 

la Oficina de Información Parlamen
taria de la H. Cámara de Diputados 
de la Nación;—

El Ministro de Gobierno,
R e s u e l v e :

Art. I o—Los señores Oficiales Ma
yores de los Ministerios de Gobierno 
y de Hacienda, Don Julio Figueroa 
Medina y Don Hugo Romero, respec
tivamente, confeccionarán los datos 
estadísticos de carácter general refe 
rentes a la Provincia de Salta, y con 
la información pertinente los remiti
rán a la Oficina de Información Par
lamentaria de la H. Cámara de Dipu 
tados de la Nación, de acuerdo a l
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pedido formulado en el expediente 
citado al márgen.—

Art. 2°.— Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

VICTOR CORNEJO ARÍAS 

Es copia:
JU LIO  FIG U ER O A  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 1019
Salta, Diciembre 7 de 1936.—

Expediente N° 2798—Letra M/956.— 
Visto el pedido formulado por el 

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública de la Provincia 
de Tucumán,

Decretos del anterior G
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Enero 21 de 1936.— 
E xped ien te  N° 45—L etra  D/936. —

Vista la siguiente Acta, elevada a 
consideración y resolución del Poder 
E jecutivo, por la Comisión de Pavi
m entación de Salta:—

ACTA N° 45

«En la ciudad de Salta a diez y 
siete días del mes de Diciembre de 
rail novecientos treinta y cinco, 
siendo las diez y seis horas se reu
nieron en el local de la Dirección 
de Obras Públicas de la Provincia, los 
señores Sergio López Campo, Arturo 
Michel, Domingo Patrón Costas y 
"bajo la' Presidencia del señor Inge
niero Eduardo Arias, resolvieron por 
unanim idad de votos lo siguiente:—

El Ministro de Gobierno,
R E S U E L V E /

Art. Io—La Dirección del Boletín- 
Oficial de la Provincia, remitirá se
manalmente a la Sub Secretaría deí 
Ministerio de Gobierno Justicia  é Ins
trucción Pública de la Provincia de 
Tucumán, dos ejemplares del Boletín 
Oficial, sin cargo alguno.—

Art. 2o—Por Depósito de Suminis
tros y Contralor, remítase, igualmen
te, a la Sub Secretaría del Ministerio 
de Gobierno de la Provincia de Tu
cumán, los mensajes gubernativos co
rrespondientes al período 1952/1936.— 

Art. 3o—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese y archívese.

V IC T O R  C O R N EJO  ARIAS
Es cópia: .

JU LIO  FIG U ER O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

í S p. a v e lin o  a r a o z
< 1 ° .— Solicitud de Licencia Del 

Inspector E.Biornbak.—
Acuérdase la licencia de quince 

días con goce de sueldo que solicita 
el recurrente a contar desde el 22 
del c te .—

< 2 ° .— Resolución Sobre Denuncias, 
de Pavimentación.—

Vistas las presentes actuaciones 
realizadas por resolución de éste 
Directorio, con m otivo de las denun
cias formuladas sobre deficiencias e a  

‘ la ejecución de las’ obras de Pavi
m entación de horm igón armado, en 
diversas calles de ésta C iudad ,4 con
tratadas por la Dirección de Vialidad 
de Salta con los em presarios'Señores 
Cremona y Binda y posteriormente- 
con los empresarios Binda H nos.que  
im putaban a los contratistas haberse 
apartado del contrato en los siguien
tes aspectos de la construcción:—

a) H aber colocado menor cantidad 
de hierros en la arm adura .que la de
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term inada en los cómputos y pliegos 
de especificaciones.—

b) H aber construido la losa de 
horm igón de un menor espesor que 
•el fijado en los pliegos de especifica
c io n es .—

c) H aber colocado cordones de 
m enor altura que la determ inada en 
los pliegos de especificaciones.—

d) H aber disminuido en el horm i
gón la cantidad de cemento estable
cida por los pliegos de especificacio
n e s .—y

C o n sid e r a n d o :

Que de acuerdo a lo dispuesto por 
«ste Directorio, el D epartam ento 
"Técnico practicó las investigaciones 
■en un todo de acuerdo a las instruc
ciones im partidas por esta Dirección, 
« n  todas las calles pavim entadas por 
los referidos empresarios, en la for
m a amplia de que dan cuenta las 
actuaciones agregadas a este ex* 
pediente y el cuadro que se consigna 
a continuación, las que perm iten 
analizar y com parar con precisión la 
forma en que han sido ejecutadas las 
obras de pavim entación, y oído el 
í)epartam ento  Técnico, el Directorio 
ha  llegado a las siguientes conclu
siones :'—

1°) Cantidad de hierro colocado  
por los contratistas con relación a 
lo s  cómputos métricos y pliegos de 
espec if icac iones. —

Que los hierros longitudinales d e ' 
la  losa están correctam ente colocados 
y  son del diámetro fijado (8 m m .) .— 

Que los hierros transversales de 
la  misrpa son tam bién del diám etro 
fijado por los pliegos de especificado- * 
nes (8 mm.), pero que el espaciamien- 
to  dado en su colocación por los 
contratistas es superior al de 20 cm. 
establecido, pués varía entre 21 y 23 
cm .(ver detalle en la columna H .d e l 
c u ad ro ).—

Que este m ayor espaciam iento trae 
como consecuencia una disminución 
en la cantidad de hierro colocado.— 

Que se ha comprobado que esta 
dism inución de hierros es sistemá

ticam ente y no accidental, puesto que 
se observa en todas las calles con la 
sola excepción de dos cuadras (Juan  
Martin Leguizam ón, en tre  Balcarce' 
y 25 de M ayo).—

Que en algunos cordones se han 
substituido ciertos hierros por otros 
de menor d iám etro . —

Que los contratistas reconocen 
haber colocado m enor cantidad de 
hierro en parte  de la arm adura, por 
el m ayor espaciamiento de las barras 
trasversales, aduciendo eñ su descar- 

'  go que al hacerlo no perjudicaban 
en absoluto la solidez de las obras, 
ya que esta menor cantidad de hierros 
resultante la han distribuido colocan
do hierros de enlace de 8 mm de 
diám etro por 0 .70  m ts. de largo, 
colocados á 0 .70  m ts .u n o  de otro en 
las jun tas de separación, procurando 
con ellos una mejor consistencia al 
pavim ento; así como tam bién el 
haber colocado cartuchos asfálticos 
en todas las jun tas de separación, y  
tam bién haber agregado jun tas de 
dilatación y ganchos en los hierros- 
term inales en las mallas, agregados 
todos estos, que no estaban previstos 
ni calculados en los cómputos ni en. 
los pliegos de especificaciones y p o r  
lo tanto  no sujetos a su liquidación 
y pago, aunque aconsejados en la  
práctica en esta clase de construc
c iones.—

\

Que si los contratistas considera
ban necesario introducir estas mo
dificaciones, que constituían un ligero 
cambio de proyecto, con objeto de 
procurar una m ayor solidez a las 
obras y obtener una m ayor duración 
del pavimento, al propio tiempo que 
facilitar su conservación, alejando la 
posibilidad de posibles desperfectos 
durante los cinco años que debe ser 
conservado el pavim ento a costa ex
clusiva de los empresarios, no ten ía  
atribución alguna para hacerlo sin 
previa autorización de este D irectorio, 
significando estos hechos, apartado  
del contrato, al colocar una m enor 
cantidad de hierros transversales, a l
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■distanciarlos uno ó dos centím etros 
'.más de la m edida estab lec ida.—

Que es exacto que los contratistas 
han efectuado las m ejoras enunciadas* 

-que no figuraban expresam ente de
term inadas en el contrato, aunque 
algunas de ellas es obvio m encionar
las por ser sobrentendidas.—

Que por lo tanto debe considerarse 
-que los contratistas han incurrido en 
una infracción al c o n tra to .—

Que esta infracción está plenamen- 
t te  comprobada y reconocida por los 
con tra tis ta s .—

E n consecuencia corresponde de
ducir el im porte del hierro no colo- 

■cado, y aplicar una sanción penal por 
esta infracción.—

Que considerando el escaso monto 
de economía que reportaría a los 
contratistas la dism inución de los 
hierros, con relación al im porte total 
de las obras, que por otra parte han 
procurado compensar con mejoras 
introducidas a las mismas, referidas 
anteriorm ente, no puede calificarse 
esta  infracción de dolosa.—

Que los contratistas piden que se 
adopte el promedio general de todas 
las medidas a fin de aplicarlo a la 
determ inación de la cantidad de 
hierro que fa lta .—

Que la Dirección por su parte 
aplicó a cada calle el promedio de las 
medidas efectuadas en la  misma, a 
fin de establecer en cada caso ó 
zona de igual factura la diferencia 
real entre lo que se debió colocar y  
lo colocado. —

Que este procedimiento es más 
racional y ajustado a la realidad que 
el propuesto por los con tra tis tas .— 

Que habiendo agregado m ejoras 
los contratistas que redundan en be
neficio de la obra corresponde a su 
vez deducir el importe de ellas de la 
sanción penal que se les aplique .— 

Que el contrato solo prcvee el caso 
de demolición de la obra como san
ción por la m ala ejecución; pero que 
por lógica la Dirección puede, cuan, 
do los defectos no sean de naturaleza 
ta l que afecte su solidez, adoptar

otra sanción proporcionada a la in 
fracción y solo en el caso extrem o 
de ser rechazada por los contratistas^ 
ajustarse a la letra ex tricta  del 
co n tra to .—

Que el precio a fijar al hierro no 
debe ser el de venta en plaza como 
lo aplicó la Dirección en sus infor
mes, sino el de importación que es 
el verdadero de costo en este caso 
de acuerdo a la factura presentada 
por los contratistas y verificada por 
la Dirección. —

Espesor de la losa
Que en lo que respecta a espesor 

de losa verificada en las 24 perfora
ciones que se hicieron, resulta en 11 
igual ó m ayor que el contratado y 
en 13 es infierior al mismo, (que es 
de 15 c m .) .—

Que lá diferencia en menos no al
canza a 1 cm . (cuadro adjunto co
lum na F) salvo en un lu g ar—Itu- 
zaingó al 500— en que llega a 3 ,3  
centím etros.—

Que se efectuó en este caso otras 
3 perforaciones próxim as y rodeando 
a la anterior, las que dieron 14,8; 14 
y i4 , 5 cm . respectivam ente sin con
ta r  una cuarta  que dió 17 cm . y se 
desechó por estar próxim a a una bo
ca de inspección de O . Sanitarias, 
quedando así comprobado, que aquel 
espesor mínimo es un caso aislado.— 

Que por estar la losa asentada som
bre una capa de grava ó piedra par- - 
tida, cuya superficie no puede ser 
absolutam ente lisa, debe tenerse esta, 
circunstancia en cuenta p^ra la me
dición de los espesores admitiéndose- 
una ju sta  tolerancia en los resultados 
de las m ed idas.— "

Que.en el caso, las diferencias re 
sultantes son de algunos milímetros,,, 
unas veces en más, como se ha d i
cho, y otras en menores, Por lo tan-- 
to resulta evidente, como afirman los 
contratistas, que se han m antenido 
muy próximos al espesor de 15 cm. 
contratado, siendo el promedio’ gene
ral, igual a esta c ifra .—

Que la diferencia de pocos m ilí
metros en menos eucontrada en aL-«
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gunos espesores de losa, no afecta en 
m anera alguna a la solidez del 
p av im en to . —

Que en consecuencia no hay m oti
vo para considerar que exista infrac- 

-ción al contrato en este item, por 
parte  de los contratistás pués debe 
considerarse que hay compensación 
en tre  los excesos y las faltas obser
vadas en los' espesores de lo sa .— 

Altura de cordones.—
Como puede verse en la columna 

B del cuadro adjunto las alturas 
comprobadas exceden en algunos ca
sos y no alcanzan en otros a la con
tratada . —

Que las diferencias son de poca 
im portancia y también lo son apli
cables iguales consideraciones, res
pecto a la tolerancia, que las hechas 
al referirse a la lo sa .—

Que por lo tanto, siendo el pro
medio total igual al contratado, debe 
adm itirse que hay compensación en
tre  lo que falta y lo que excede.— 

Que la solidez del cordón no está 
afectada en los casos en que 'su altu- 

t a  no alcanza a la co n tra tad a .— 
Que por lo expuesto no puede con

siderarse que exista infracción por 
pa rte  de los contratistas, en este 
i te m .—

Cantidad de cem ento .—
Que en lo referente a cantidad de 

cemento empleado en el horm igón, 
debe estarse a los resultados de los 
an á lis is . —

Que la observación de la resisten
c ia  encontrada al perforar la losa y 
cordones es satisfactoria.—

Que por último, cabe destacar el 
hecho de haber cumplido los Inge
nieros M . Gonorazky J .M m  Dates 
la  misión que se les encomendó en 
forma altam ente satisfactoria .—

Que en un todo se han ajustado 
a  las instrucciones recibidas, debien
do  soportar críticas periodísticas evi
dentem ente injustas y hasta calum
niosas que obligan a una declaración 

./jjel D irectorio .—

Por lo tanto el Directorio de  
V talidad,

R e s u e l v e :
Art. i° .—Declarar que los contra

tistas Cremona y Binda y Binda 
Herm anos, se han apartado del con
trato al dism inuir la cantidad dé h ie
rro prevista en el m ism o. —

A rt. 2°.—D eclarar que en lo rela
tivo a espesor de losa y altura de-, 
cordones no hay infracción.—

A rt. 3o.—La suma de $ 1 .5 3 9 , 77 
que importan las cantidades de hierro- 
que no se puso en la obra, se dedu
cirá de los certificados pendientes,— 

A rt. 4o.—Aplicar una m ulta de 
$ 7 .698,85 equivalente al quintuplo 
de la suma del A rt. anterior. De 
dicha m ulta se deducirá la suma de 
$ 1.235,20, que importan los hierros, 
de enlace y cartuchos asfálticos colo
cados por los con tratistas.—

A rt. 5o.—E l im porte a cobrar p o r  
concepto de lo establecido en el A rt. 
anterior se cubrirá con los créditos 
que tengan los contratistas á o/,, de 
la D irección .—

A rt. 6o.—Dejar pendiente h as ta  
tanto se reciban el resultado de les 
anáfisis para resolver, respecto aV 
dosaje de cem ento .—

A rt. 7o.—Dar curso a los certifica
dos detenidos por resolución del. 
acta N ’ 4 2 .—

A rt. 8°.—Dejar constancia de la 
corrección con que han desempeñado* 
su cometido" los Ingenieros M. Gono
razky y J .W .D a te s , ratificándoles la . 
confianza del D irec to rio .—

A rt. 90.—N otificara losinteresados- 
y elevar la presente resolución a con
sideración del Poder E jecutivo .— E . 
Arias—Presidente Directorio de Via
lid ad .—

«3o . —Binda H erm anos— A pro b é  
ción de certificados de o b ra s .—

En cumplimiento de lo resucito en¡ 
el artículo^ 70 del punto anterior se~ 
aprueban los siguientes certificados y  
se autoriza su pago a favor de la- 
empresa Binda Hermanos:—
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fortificado 6—C por un importa de $ 12 .835,41
« 7--C « « € € € 10.319, 28
< 8—C « « « « « 10.007,96
« 9—C « «■ « « « 9 . 170,39
« xo—C « « < « « 7 .851, 22
« 11—C « « « « « 10. 743,10
« 12—C « « « « « 10.882,04
« 13—C « « « « « 9 .974,27
« \i4—C € * « « « 1 1 .077,88
* 15—C « « « « « 3 ■ 742| 83

«4o .— PUBLICACION.—A La Pro
vincia por publicación avisos a los con
tribuyentes frentistas de la calle 
Deán F unes—Orden de pago N ‘ 
103. $ 30.— '

Sin más asuntos a tra tar se levan
ta  la S esión .— Firmado: Eduardo^ 
A rias—Sergio López Campo—Arturo 
Michel—Domingo Patrón Costas.— »

Y, en uso de la facultad acordada 
a l  Poder Ejecutivo por la L e y N - 128;-

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. i° .—Apruébase el Acta N" 45, 
de fecha 17 ¿le Diciembre de 1935, 
precedentem ente inserta, de la Co
misión de Pavimentación de S a lta .—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, '  
Insértese en el Registro Oficial y - 

¡archívese.—
• A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s C opia .—

JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 21 de 1936.—
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Dardo 
Ibarra, Encargado de la Oficina del , 
Registro Civil de Angastacó (Departa
mento de San Carlos), para llenar la 
Vacante producida por fallecimiento 

-del anterior titular don Telésforo Ló
pez.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíqúese,' 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.—

A V ELIN O  ARAOZ
V íc t o r  Óo r n e jo  A r ia s

Es copia: u
J . F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 21 de 1936.—
Siendo indispensable proveer el 

cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de La Poma, 
que se encuentra actualmente vacante; 
y en uso de la facultad acordáda al 
Poder Ejecutivo por el Art. 178. de 
la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia,
D  e c s e t a ;

Art. I o.—Nómbrase al señor Ramón 
Arce, Presidente de la Comisión Mu
nicipal del Distrito de La Poma, po r 
un período constitucional de funcio
nes.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ /
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

Es cópia:—
JU LIO  FIG U ER O A  M E D IN A .

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 21 de 1936.—
Siendo necesario disponer la liquida

ción correspondiente al subsidio acor
dado por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia a . la Comisión P ro -F e s te 
jos Patronales de La Candelaria q u e , 
tendrán lugar el día 2 de Febrero ' 
próximo venidero; y en , uso de la 
facultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el Art. 7Q de la Ley de Contabi
lidad,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. I o.—Liquídese la suma de 

Ciento Cincuenta Pesos Moneda Le-*
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gal ($ 150), a favor del señor Presi
dente de la Comisión Pro—Festejos 
Patronales del pueblo de La Candela
ria, que tendrán lugar el día 2 de 
Febrero del año en curso, en con
cepto de ayuda acordada por el Poder 
Ejecutivo para el mejor lucimiento de 
dichas festividades.—

La orden de Pago respectiva será 
extendida a favor del señor Silvano 
Gramajo Gauna, quien ejerce dicho 
cargo.—

Art. 2°.—El gasto que origine este 
decreto en Acuerdo de Ministros, se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación al mismo, conforme lo 
prescribe el Art. 7o de la Ley de 
Contabilidad, y con cargo de dar cuen
ta  a la Honorable Legistatura en la 
oportunidad señalada en dicha dispo
sición legal.—

A rt. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y  
archívese.—

AVELINO ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

l is  copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 22 de 1936.—
Expediente N° 115—Letra M/936.— 

Vista la renuncia interpuesta,
MI Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. I o.—Acéptase la renuncia del 

señor Erdmann Américo, del cargo 
de Presidente de la Comisión munici
pal del Distrito de Rosario de la Fron
tera 2a. Sección, con sede en la loca
lidad de El Potrero, dándosele las 
•gracias por los servicios prestados.— 

Art. 2o.—Nómbrase al señor Joa
quín Villoldo (hijo), Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 

^Rosario de la Frontera 2*. Sección, 
con sede en la localidad de El Potre
ro, por el término constitucional de 
Junciones —

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V ELIN O  ARAOZ 

V íc to r  C o r n e jo  A r i a s
Es copia: -  JU LIO  F lG U EK O A  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Enero 22 de 1936.
Expedientes Nos.. 106—C— 1936- 
Agregado N° 128—Letra C— 1936-

Vista la propuesta del señor 
Presidente del Consejo Provincial 
de Salud Pública; en uso de la fa
cultad acordada por la Ley N°. 96;.

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase a los si
guientes peónes como ayudantes , 
del servicio de desinfección de la 
administración de sanidad y asis
tencia de la Capital, dependiente 

_del Consejo Provincial de Salud 
Pública: Martin Fernández, Pedro 
Bazquez, Ramón Tarantino y Ra
món Cayata, con la remuneración 
mensual que fija el Presupuesto de 
dicha Repartición, y en carácter de 
provisorios hasta tanto el Honora
ble Consejo ratifique la propuesta 
del señor Presidente del mismo- 
(Art. 11 de la Ley n° 96).

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

AVELINO ARAOZ 
V Ic t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno-
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Salta, Enero 22 de 1936.
Expediente N° 117—Letra P/936.
Vista la propuesta de jefatura 

•de Policia;
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. 1 °.—Nómbrase al señor 

.'Roberto Pérez, para el̂  cargo de 
«Auxiliar de la ©ficina'encargada 
de organizar la confección de los 
prontuarios policiales de los habi
tantes de la Provincia en general», 
en reemplazo de don Horacio 
González. \

Art. 2o.— Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en e Registro Ofi
cial y archívese.

AVELINO ARAOZ
V íctor  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: j u l i o  f i  g ü e r o  a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 22 de í 936.
Visto el déspacho telegráfico de 

la fecha del señor Ministro del In
terior poniendo en conocimiento 
del áobierno de la Provincia la 
muy lamentable muerte de S. M. 
el Rey Jorge V de Gran Bretaña 
é Irlanda; y para honrar la memo
ria de tan ilustre Soberano, aso
ciándose a la vez. al duelo decreta

d o  por el Presidente,de la Nación;
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.—La bandera nacional 
-permanecerá izada a media asta 
durante los días 22, 23 y 24 del 
corriente mes, en señal de duelo 
por el fallecimiento de S. M. Britá
nica el Rey Jorge V.

Art. 2°.—Póngase este decreta 
en conocimiento del Ministerio det . 
Interior.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

V íctor  CoRNEjo A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 22 de 1936.
Expediente N° 108 ,* Letra P/1936.

Visto lo solicitado pór Jefatura, 
de - Policía, . ,

■El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°,—Concédese' al señ o r- 
Comisario de Policía de El Galpón» 
don Martín Alemán,’ Cuarenta y -  
cinco días (45) de licencia, coti go-**, 
ce de sueldo, pór razones de salud.. 
debidamente comprobadas, con an
terioridad al día 9 de Enero en cur-^ 
so, y conformé a lo prescripto pon' 
el Art. 6o,— l u.y 2o apartado de laC 
Ley de Presupuesto vigente; nom~{ 
brándose para reemplazarlo, por e ! . 
término indicado, ál señor Comisa-* 
rio en disponibilidad don Guidav 
Tomey.

Art. 2Q.—Comuniqúese, publíquese*'' 
insértese en el Registro Oficial y at«(- 
chívese.— .

AVELINO ARAOZ
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno^
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Salta, Enero 22 de 1936.—
Expediente N° 2559—Letra C/1935.— 

Vista la Propuesta del Señor Pre
sidente del 'Consejo Provincial de Sa- 

Jud Pública; en uso dé la facultad 
acordada por la ley n° 96,

El Gobernador de la Provincia,
. D ecreta :

Art. 1°.—Nómbrase al señor Bruno. 
Pastraná, Ayudante de Farmacia del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
con la remuneración mensual de 
Ciento Veinticinco Pesos M/L. ($ 125), 
que fija el Presupuesto de dicha Re
partición, y en carácter provisorio 
hasta tanto el Consejo ratifique la 
propuesta del 'señor Presidente del 
mismo (Art. 11 de la ley 96).—

Art. 2 .—Nómbrase al señor San
tiago Alonso, en carácter de super- 

, numerario, Ayudante de Farmacia del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
para el servicio que estime más con
veniente y necesario el señor Presi
dente del mismo, y con la remunera- 

-ción mensual de Cien Pesos Moneda 
Legal ($ 100), que s,e liquidará y abo
nará con imputación a la partida de 
Eventuales (Anexo C—Inciso 6—Par
tida 1 del Item 8) y en mérito a que 
«I Consejo Provincial de Salud Pübli-

* ca carece de partida para Eventuales.
Art. 30—Comuniqúese, publíquese; 

insértese en el Registro O fkial y 
a rch ív ese .—

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: j u m o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 22 de 1936.—
Expediente N° 109—Letra P/1936.— 

Vista la siguiente nota de Jefatura 
de Policía:—.

Siendo necesario proveer a la Sec
ción Robos y Hurtos de la División 
de Investigaciones, de personal que 
secunde en los servicios que en ella 
ge desempeñan, a fin de regularizarlos

por encontrarse sumamente recarga
dos, dado el excesivo trabajo que en. 
este último tiempo ha tenido en su 
movimiento la citada Sección; solici
to del Señor Ministro quiera dispo
ner la creación de una plaza de Agen
te de Investigaciones de 3a. catego
ría en carácter de supernumerario* 
con la asignación mensual de Cien, 
Pesos moneda legal, estableciéndose 
dicha creación con anterioridad al día. 
primero del corriente mes y año, fe
cha desde la cuál ha sido necesaria- 
ponerla en servicio.—

Por consiguiente:—
En uso de la facultad acordada ai 

Poder Ejecutivo por el artículo 7° dé
la Ley de Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

• D e c r é t a :

Art. Io.—Créase con anterioridad al> 
día Io de Enero del año en curso», 
en carácter de supernumeraria, una 
plaza de Agente de Investigaciones- 
de la Policía de la Capital, asignán
dole la 3a. categoría, con la remune
ración mensual de Cien Pesos M/L- 
($ 100), a los efectos señalados en . 
la -nota precedentemente inserta de 
Jefatura de Policía.—

Art. 2 '.—El gasto que origine efi 
presente Decreto en Acuerdo de Mi
nistros se realizará de Rentas Ge
nerales con imputación al mismo, con
forme la prescribe el Art. 7o de la 
ley de Contabilidad, y con cargo de 
dar cuenta a la Honorable Legislatu
ra en la oportunidad señalada en di - 
cha disposición legal.—

A rt. 3o. —Comuniqúese, publíquese,, , 
insértese en el Registro Oficial y  
arclrívese.-¿

A. A R A O Z  
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s '.

A. G a r c ía  P in t o  (h i j o )  /
,Es“c6pia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Enero 22 de 1936.—
¡Expediente No 157—Letra P/1956.— 

Vista la siguiente nota del señor 
Jefe de Policía:—

Haciéndose indispensable establecer 
un servicio policial, en la localidad 
denominada «Buena Vista», jurisdic
ción dé esta Capital, a cuyo, cargo 
estaría la vigilancia sobre los caminos 
a  distintos lugares de la Provincia, y 
con motivo de haberse iniciado la tem
porada veraniega resultando por ello* 
un intenso tráfico; cuyo control debe 
efectuarlo la autoridad policial, para 

"la identificación, y aprehención de su
jetos de malos antecedentes, que trá
t e n l e  introducirse ó salir de nuestra 
capital; me dirijo al señor Ministro, 
solicitando la creación de una plaza 
<le agente de Policía de Campaña, de 
primera categoría, en carácter de su
pernumerario, y con anterioridad ál 
día Io del mes y año en curso. - 

Por consiguiente, en uso de la fa
cultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el A rt.-7 de. la. Ley de -Contabi
lidad; 1

El Oobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Créase con carácter de 
•supernumerario una plaza de Agente 
■de Policía de Campaña de Ia. cate
goría, con anterioridad al día Io de' 
Enero en curso, y con la remunera
ción mensual de Ochenta Pesos M/L. 
($ 80), para prestar servicios en la 
localidad denominada «Buena Vista», 
en jurisdicción del departamento de 

!:la Capital.—
Art. 2°.— El gasto que origine el 

' cumplimiento del presente decreto en 
Acuerdo de Ministros, se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art.
7 de la Ley de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la Honorable 
Legislatura en la oportunidad señala
da en dicha disposición legal.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese. 
Insértese en el R. Oficial y archívese.^

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

A . G a r c ía  P in t o  (H ijo )

Ks copia
JO M O  PIG UEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, ¿fiero 22 de 1956.—
Atento a que los.vecinos y pobla

dores de la zona dé influencia de la 
localidad de Las. Saladas, en la 2a . 
Sección del Depto. de Rosario de la 
Frontera, se han dirigido reiterada
mente al Poder Ejecutivo solicitándo
le la creación de una oficina del Re
gistro Civil por así exigirlo imperio
samente el aumento de la población 
respectiva y el alejamiento en que di
cha zona se encuentra en relación a 
localidades del mismo departamento 
que sirven de sede a oficinas del Re
gistro Civil;— y, en uso de la facul
tad acordada al Poder Ejecutivo por 
el Art. 7o de la Ley de Contabilidad;—

El Oobernador de la Provincia, . 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Créase con carácter de 
supernumeraria una oficina del- Re
gistro Civil de 5a. categoría en la lo
calidad de Las Saladas, en la 2a. Sec 
ción del departamento de Rosario de 
la Frontera, y nómbrase para desem
peñarla, en el carácter de Encargado-, 
de la misma a don Virgilio Padilla, 
con la remuneración mensual de $ 60, 
Sesenta Pesos M/L.—

Art. 2°.— El gasto autorizado y que 
origine el presente decreto en Acuer 
do de Ministros se realizará de Ren
tas Generales con imputación al mis
mo, conforme lo prescribe el Art. 7n 
de la Ley de Contabilidad, y con c a r  o 
de dar cuenta a la Honorable Legis
latura en la oportunidad señalada en. 

♦dicha disposicón legal.—
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• Art. 5o.—Comuniqúese* publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  - A r i a s  

A. G a rc ía  P in t o  (h ij o ) .—

Es copia: - " ■
JU L IO  FIG U ER O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

'Salta, Enero 22 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 

387 Letra D.— en el cual el señor 
Inspector General de la Dirección Ge
neral de Rentas, Don Eduardo Gar
cía Pinto, solicita treinta dias de li
cencia con goce de sueldo a contar 
desde el día 21 del corriente'mes por 
razones de salud como lo acredita el

- certificado médico 'que acompaña; 
atento a lo informado por Contadu
ría General y a lo dispuesto por el 
Art. 6o de la Ley de Presupuesto 
-vigente,

El Gobernador de la Provincia,
■d e c r e t a :

Art. 1°.— Concédese treinta días 
de licencia con goce de sueldo y por 
razones de salud a contar desde el. 
día 21 del * corriente mes, al señor 

inspector General de Rentas Don 
Eduardo García Pinto.—

Art. 2o. —Comuniqúese, .publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
y  a rch ívese .—

A. ARAOZ.
A. GARCÍA PINTO (hijo).—

3 Js copia:
FRANCISCO RANEA ■>

» Salta, Enero 22 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 

540 Letra D.— en el cual la Dirección 
General de Rentas solicita el nom
bramiento de un Escribiente de 2a. 
con la asignación mensual de $ 150— 
para la «Sécción Bosques», por ser- 
insuficiente un solo empleado para la 
atención de la misma;—

Por tanto,
El Gobernador de, la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
D ec r e t a :

Vrt. Io.— Designase al‘ señor Félix
D. Lávaque Escribiente de 2a. de la 
Dirección General de Rentas, en ca
rácter supernumerario, con la asigna
ción mensual de $ 150— (Ciento- 
cincuenta pesos m/1.) debiendo Con
taduría General imputar este gasto al: 
Anexo C.— Inc. 6.— Item 8.—  Par
tida 1— del Presupuesto vigente.—

Art, 2o.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ívese .— ^

A V ELIN O  ARAOZ

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo )

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es c o p i a : F r a n c is c o  R a n e a

Salta, 22 de Enero de 1936.— 

C o n s id e ra n d o :

Que a objeto de que la opinión’ 
pública conozca en forma clara y pre
cisa las conclusiones a que se ha 
llegado en las actuaciones habidas en ¡ 
la investigación practicada por eli 
Ingeniero Enrique P. Cánepa para> 
establecer la verdad sobre la exis
tencia de supuesto oleoducto clandes
tino, denunciada por los doctores- 
José María vSaraVia y Rafael N éstor 
Lencinas; ha llegado la oportunidad! 
de publicar el testimonio de tales- 
actuaciones elevado por la Escribanía 
de Gobierno y Minas de la Provincia,.
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•dejando así establecida con claridad 
Ja inconsistencia de dicha denuncia y 
•destruyendo el comentario con que 
se tratara de menoscabar los presti

g io s  del Gobierno en perjuicio del 
Estado;

Atento al precio convenido con los 
diarios locales La Montaña, La Pro
vincia, y Libertad; y en uso de la 
iacultad que confiere al Poder Ejecu
tivo el artículo 7° de la ley de Con
tabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. l°-^Publíquese en los diarios 

iocales La Montaña, La Provincia, y 
Libertad, en edición especial y por 
una sola vez, el testimonio de las 
«actuaciones habidas en la investiga
ción practicada por el Ingeniero En
rique P. Cánepa para establecer la 
-verdad sobre la existencia .de supues
to oleoducto clandestino, denunciada 
por los doctores José María\SaraVia 
;y Rafael Néstor Lencinas», elevado 
por el Escribano dé Gobierno y Mi
nas de la Provincia.—

Art; 2o—Autorízase * el gasto de 
$ 3.000.—(Tres mil* pesos) que impor
ta  la publicación referida, suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a razón de $ 1.000.—(Un mil 
pesos) a favor de cada uno de los 
diarios señalados, ,por el concepto ex
presado y con imputación al presente 
decreto, debiendo darse cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura, artículo 

'7 °  de la ley de Contabilidad en vi
gencia.—

A rt. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  Co r n e jo  a r IÁs .

A. G a rc ía  P in t o  ( h ij o )
Es copia:

FRANCISCO RANEA

Salta, 22 de Enero de 1936.—
Vista la presentación de'Don Gus

tavo Acuña por la Dirección General 
dé Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
en mérito del poder general , que 
acompaña, solicitando que se aplique 
la cantidad de $ 100.900.—que la 
Provincia dispuso por decreto de fe
cha 15 del corriente se reintegre a la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales en concepto de 
devolución del impuesto superficiario 
por el • ejercicio 1935, de acuerdo a 
las disposiciones de la ley 108, al 
pago de las siguientes sumas que su 
mandante debe abonar a la Provincia 
en el transcurso idel presente mes:

Io) Anticipo superficiario por el 
año 1936 a razón de $ 10.—m/n. por 
hectárea de mina.—

Zona Tranquitas (incluyendo las 
minas Tacuarí, Temple, Turca, Tita y 
Tota), extensión 8.0)00.— hectáreas..

.......... ..................  . . . . $  80.000.—
Mina República Argentina, 
extensión noventa Iwtaraas..« 900.— 
Mina Río Pescado exten
sión mil hectáreas............ c 10.000.—

$ 90.900.—
2°) Regalías sobre pro

ducción de petróleo y ga
solina en el mes<de Diciem
bre de 1935........................« 9.063.61

Total: $ 99.963.61 
y se deposite en saldo de $ 936.39 m/n. 
en el Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Salta, en la cuenta de la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales; y

C O N S ID E R A N D O :
A mérito de lo informado por 

Contaduría General y atento 10 dis
puesto por la ley 108,

E l Gobernador déla Provincia , 
D e c r e t a . -

Art. 1,°—Acéptase la forma de pa
go propuesta por la Dirección G ere- 
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca 
les en el escrito de fs. 2 del presente 
Expediente, del anticipo superficiaria
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por 'el año 1936 establecido en el 
artículo 3o de la ley N° 108 —

Art. 2o—Desglósese y devuélvase 
al señor Gustavo Acuña el poder ge- • 
neral presentado, dejando certificación 
en este expediente.—

Art. 3o—Tome razón Contaduría 
General y pase a Tesorería General 
a fin de que proceda de acuerdo al 
informe que Contaduría, General 
agregado al presente expediente.—

A rt.4 ° .—Comuniqúese, publíquese, > 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ív ese .—

AVELINO ARAOZ 
A . G a r c ía  P i n t o  (h i j o )

E s cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Enero 22 de 1936.—
Siendo necesario, que el Escribiente 

de 2a. de la Inspección de Vitivinicul 
tura que funciona en Cafayate, Don 
Avelino Costas, pase a prestar servi
cios en la Dirección General de Ren
tas, a objeto de efectuar un trabajo 
en carácter extraordinario, relaciona
do con las funciones a su cargo,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :
Art. I o. — Asígnase al Escribiente 

de 2a. de la Inspección de Vitivinicul
tura que funciona en Cafayate, Don < 
Avelino Costas, la suma de $ 100— 
(Cien pesos) mensuales en carácter 
de sobre sueldo mientras duren sus 
funciones en la Dirección General 
de Rentas, debiendo Contaduría G e
neral liquidar este gasto con imputa
ción al Anexo C.—Inciso 6—-Item 8 - 
Partida 1—del Presupuesto Vigente.- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 
A. G a r c ía  P i n t o  ( h i j o ) . —  

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .
JE» c o p ia :  f r a n c i s c o  r a n e a

S’ált î, 22 de Enero de 1936.,—
Vista la comunicación dirigida* a£i 

Ministerio de Hacienda de la Provin
cia suscrita por el señor. Presidénte 
de la Bolsa de Comercio de Buenos- 
Aires, en la cual manifiesta que se 
ha notado la presencia en el mercado- 
de valores de nuevos títulos de pa
vimentación de esta Provincia que, 
como ampliación de los autorizados 
por las leyes 128 y 165, se . emite» 
de acuerdo con la.ley 182, y hace 
presente que la Bolsa de Comercio 
ha autorizado la cotización oficial de 
los títulos emitidos por las leyes I2S- 
y 165 hasta un total de $680.000.— 
únicamente, y que no se hayan autori. 
zados los $ 320000.—emitidos por la  
ley 182, en virtud de lo cual indica la 
conveniencia de obtener su cotización; 
oficial llenando los trámites estable
cidos y abonados los derechos de 
práctica del \% sobre la nueva emi
sión; y

C o n s i d e r a n d o :

Que es de urgencia resolver lo 
conducente a fin de evitar que la^ 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires - 
se vea obligada a tomar una deter
minación contra esos nuevos títulos,., 
disponiendo en consecuencia que se 
remita la documentación pertinente- 
y los#fondos para el pago .del, im
puesto exigido; atento á.-lo informado  ̂
por Contaduría General, y teniendo* 
en cuenta la manifestación de los 
señores Binda Hermanos en el sefitido*

* de abonar el 50% del impuesto cuyo • 
valor asciende a $ 320.—,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r et a :

Art. Io.—Remítase a la Bolsa dé 
Comercio de Buenos Aires la docu
mentación necesaria para obtener la* 
cotización oficial de los títulos de-, 
pavimentación de esta Provincia, emi
tidos por la ley 182 y cuyo monto* 
es de $ 320.000.—(Trescientos vein
te mil pesos).—
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Art. 2o.—Liquídese por Contaduría 
General 'a favor de la Bolsa de Co
mercio de Buenos Aires, la suma de 
$ 320.—(Trescientos veinte pesos) 

-en concepto del impuesto del uno 
por mil sobre la nueva emisión de 
títulos de pavimentación de la ley 
182.—Debiendo girarse dicha suma 
por Tesorería General a la orden del 
Presidente de la Bolsa de Comercio

• de Buenos Aires, Don Ernesto Agui- 
rre .—Imputándose el gasto al Anexo 
C.—Inciso 6.—Item 8.—Partida 1 del 
Presupuesto vigente, Ejercicio 1936.

Art. 3o.-L o s  señores Binda Her
manos, como tenedores de la totali
dad de la emisión de conformidad a 
fo manifestado a fs. 1 vuelta de es
te Expediente, depositarán en la Te
sorería General de la Provincia con 
intervención de Contaduría General, 
el cincuenta por ciento del importe 
que se manda liquidar en concepto 
de impuesto, a favor de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ 

A. G a r c í a  P i n t o  (H ijo).—  

Es copia.- 
i  Francisco Ranea

Salta, Enero 23 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 587 

'Letra C.—en el cual, el señor Lisan- 
dro Ponce de León, solicita que se 
liquide por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, a favor de süs hijos me
nores, la suma que corresponda en 
concepto de devolución de los apor
tes, hechos a la.misma*por la señora 
Estanislada Gimenez de Ponce de 
León, madre legítima de los menores 
pará quienes se ^solicita el beneficio,

• en su carácter de empleada de la Ad
ministración, dependiente del Consejo 
General de Educación, fallecida; y

O f ic ia l  P á g . 3 r

C o n s id e r a n d o :

Que á  mérito de lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones los hijos m e
nores de la extinta empleada tienen 
derecho a la devolución del 5% des
contado en sus sueldos, de conformi
dad a la liquidación practicada por la 
Contaduría de aquella institución; y 
atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
los menores Oscar, Elsa Dora, Eva, 
María Teresa, Juan Carlos, y Estanis 
lao Ponce dé León, la suma de 
§ 937.25 -  (Novecientos treinta y siete 
p^sos con veinticinco centavos m/1.), 
en concepto de devolución del 5 % 
descontado en los sueldos que perci- ' 
bía la señora madre de dichos meno
res, Doña Estanislada Gimenez de 
Ponce de León, fallecida, como em
pleada de la Administración en el pe
riodo comprendido desde Febrero de 
1915 hasta Febrero de 1931, de con
formidad a las disposiciones conteni
das en la ley respectiva, en vigencia 
a la fecha de la presentación.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. A R A O Z  

A. G a r c ía  P i n t o  (hijo)

Es c ó p ia : F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Enero 23 de 1936.—
Vista la nota del Banco Hipoteca 

rio Nacional, Sucursal Salta, presen-' 
tada en expediente N° 6007 Letra B 
y su agregado 473—B—, en que fe
licita la exención de pago del im puer ' 
en los informes que requiere del Re
gistro Inmobiliario; y
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C o n s i d e r a n d o :

Que el Banco Hipotecario Nacional - 
no se encuentra exceptuado por la 
Ley 1072 del pago del impuesto co
rrespondiente a informes que requiera 
del Registro Inmobiliario;

Que de acuerdo a lo prescripto por 
el Art. 94, inciso Io de la Constitu
ción de la Provincia, corresponde al 
Poder Legislativo establecer los im
puestos y contribuciones para los gas
tos—del servicio público, y, por im
plicancia, las excepciones a los mismos;

Por tanto, y atento a lo dictaminado, 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador dé la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—No hacer lugar a la exen
ción de impuestos solicitada por el 
Banco Hipotecario Nacional en el pre
sente expediente.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ
A. GARCIA P IN T O  (H ijo ).—

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Enero 23' de 1936.—

' Visto el presente expediente N ° 
.8303 L,etrá M .—en el cual Don 
Federico Meyer, en representación de 
la casa Anderson—Clayton & C ia.
S .A .so lic ita  se le declare acogido a- 
los beneficios de la ley 'N °  64 del 22 
de Diciembre de 1932, para instalar 
usinas desmonatadoras de algodón en 
esta Provincia; y

C o n s id e r a n d o :
Que la Ley N ° 64 comprende a los 

establecimientos industriales que 
menciona la misma y que se instalen 
en la provincia dentro  del término 
de tres años contados desde la pro
m ulgación de la misma, plazo que se 
encuentra vencido.—

Que la industria determinada en la . 
presentación de f s . i ,  no ést^ com
prendida en la ley de Fom ento In 
dustrial, N ° 64;

Por tanto, y atento a lo dictam i1. 
nado por el señor Fiscal de Gobierno,..

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A rt. x ° .— No hacer lugar a lo  
solicitado por el señor Federico-- 
Meyer en representación de la firm a, 
comercial Anderson Clayton & Cia. 
S . A .Com ercial Algodonera A rgen
tina, en el escrito de fs. 1 del presente- 
exped ien te .— ’ •

A rt. 20.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y '  
archívese.—

A. ARAOZ .

A. GARCÍA PINTO (h ijo )

E s copia:  ̂ ■ ■ -f r a n c i s c o  r a n e a  '

Salta,_Enero 24 de 1936.—

Visto el expediente N ° 8294 Letra.. 
S .—en el cual el Sem anariro «Acción»- 
presenta factura para su cobro por 
lá suma de $ 100—en concepto de- 
publicación de un aviso sobre cultivo- 
del algodón, en el mes de N oviem - 
b re^ppdo .; y

CONSID ERA NDO :
Que el aviso que se cobra se en

cuentra de conformidad • al texto- 
establecido, habiendo sido autorizada 
su publicación oportunam ente;

P o r  tanto, y de acuerdo a lo in-- 
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D b c r b t a s

A rt. i 0.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Sem anario «Ac
ción» la suma de $ 100—(Cien pesos 
m/1.), p o r 'e l concepto indicado pre
cedentem ente, debiéndose im p u tar 
este gasto a la Ley N ° 244 de fech a . 
2 3 'd e  Setiem bre de 1935.—
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Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
■•Insértese en el R.Oficial y archívese.

A V ELIN O  ARAOZ 

A. g a r c ía  P in t o  (hijo)
j.Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Enero 24 de 1936.—

Visto el presente expediente N . 
234 Letra R .—en el cual Don E r 
nesto de los Rios, por Don Víctor 
Motzadour, solicita la devolución de

• $  1 .000—que en concepto de garan
tía  en la licitación de Obras Públicas 
Ley 158 depositó en el Banco Pro
vincial de Salta, a *la orden dél Go
bierno de ‘ la Provincia, según certi
ficado que corre .agregado en expe
d ien te 8034 L etra M—; y

•c o n sid er a n d o :

Que á m érito de lo informado, por 
D irección 'G eneral de Obras Públicas 
y  por C ontaduría General, correspon
d e  disponer la devolución solicitada,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt. i 0.— Por Tesorería General 
■con intervención de Contaduría Ge
neral, transfiérase,-en el Banco Pro
vincial de Salta, a la cuenta Depó
sitos en .garantía, la suma de $ 1.000- 

"<Un mil pesos m /1.) correspondientes 
al certificado N- 2541 que deberá 
desglosarse del expediente N • 8034— 
M — dejando en constancia cópia del 
presente, decreto .—Fecho, liquídese 
a favor de Don Víctor üvlotzadour 
igual suma en concepto de devolu
ción de dicho depósito, con im puta
ción de Depósitos en G a ra n tía .—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
-insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVELINO ARAOZ 
A. G a r c ía  P i n t o  (hijo)

3Ss copia:
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Enero 24 de 1936.—

Visto el expediente N- 457 L etra
D .—, en el cual Dirección G eneral 
de Rentas, eleva la renuncia presen
tada por Don Néstor Manjon del. 
cargo de Escribiente supernum erario 
de 2a.; atento a lo informado por 
aquella repartición,

E l Gobernador de la Provincia, 
eti Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt. i ° .—Acéptase la citada re 
nuncia, y nómbrase Escribiente de 2a.,

, en Dirección General de Rentas, con 
carácter de supernum erario, a Don 
Facundo Zuviría, en reemplazo de 
Don Néstor Manjon, con la asigna
ción mensual de |  150—(Ciento cin
cuenta pesos m /1 .) .—

A rt.2 0.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A . ARAOZ 

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o ) .—  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Enero 24 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 5155 

Letra D.—en el cual el Expendedor 
de Pampa Grande Departamento de 
Guachipas. ,rDon rJuan Collivadina 
presenta liquidación de la comisióre 
que le corresponde por valores ex
pendidos durante el 'año 1934 por 
valor de $ 1.340.70—; y

c o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a “la referida liqui
dación la comisión que le correspon
de al recurrente es de^S 146.82—;

Que el referido Expendedor lrt 
cancelado totalmente su cuenta ro-> 
la Dirección General de.Rentas, co 
rrespondiendo por lo tanto regulariza^
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e s ta ' situación, máxime cuando se 
trata  de comisiones sobre valores fis
cales expendidos;

Por tanto, y en uso de la facultad 
que le confiere al Poder Ejecutivo el 
Art. 7Q de la Ley de Contabilidad vi
gente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C  R"E T A ;

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Juan Co- 
llivadino y en concepto de su comi-. 
sión, la suma de $ 146.82— (Ciento- 
cuarenta y seis pesos con ochenta 
y  dos centavos m/1.), debiendo impu
tarse este gasto al presente decreto.
* A rt. 2o—Comuniqúese, publíqiiese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
a rch ív ese .—

A. ARAOZ 
' A . G a r c í a  P i n t o  ( H j j o )  

V íc t o r  C oR N E jo A r ia s

E s copia:
FRANCISCO RANEA

Sección m inas
. - Salta, 3 de Diciembre de 1936.—

Y VISTOS: El escrito que antece
de, corriente 'a  fs. 36 de este Exp. 
N° y a lo informado prece
dentemente por el Señor Escribano, 
de Minas; como se pide, concédese 

. a  los presentantes un plazo de quince
• (15) meses, para Trabajo Formal, a 
contarse desde el vencimiento del

■ término de este permiso de explora-, 
cíón y cateo, de conformidad a lo 

-establecido, en el Art. 29 del Código 
» de Minería; debiendo los coneesiona- 
'.rios, dentro del término de ciento

ochenta (180)- días presentar el plano 
con la descripción de las pertenencias, 
que les corresponderían (Art. 29 cita
do) —

Regístrese el citado escrito de fs.. 
36, sus anotaciones y proveidos en» 
el libro correspondiente de esta Di
rección General, dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial.—Notifíque-
se.-

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:
HORACIO B. FIGUEROA .

Salta, 3 de Diciembre de 1936.—
' Y VISTOS: El escrito que antecede,., 

corriente afs. 32 de.este Exp. N° 333 
N y—a lo informado precedentemente 
portel Señor Escribano de Minas; co
mo se pide, concédese a los presen
tantes un plazo de quince (15) me
ses, para Trabajo Formal, a contarse- 
desde el vencimiento del término d e 
este permiso de exploración y cateo», 
de conforrríidad a lo establecido en 
el Art. 29 del Código de Minería;, 
debiendo los concesionarios, dentro- 

,del término de ciento ochenta (180) 
días, presentar el plano con la descrip
ción de las pertenencias que les co
rresponderían (Art. 29 citado).—

Regístrese el citado escrito de fs . . 
32, sus anotaciones y proveidos en 
el libro correspondiente de esta Di
rección General; dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno y publíquese es
te auto en el Boletín Oficial.—Notiff- 
quese —

■ LUIS VICTOR- OUTES
Ante mi:

H o r a c i o  B. F i g u e b o a

Salta, 3 de Diciembre de 1936.—
Y VISTOS: El escrito que antece

de, corriente a fs. 35 de este Exp.
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IN° 336—R y a lo informado prece- 
-dentemente por el Señor Escribano de 
.Minas; como se pide, concédese a los 
presentantes un plazo de quince (15) 
aneses,' para Trabajo Formal, a con
tarse desde^ el vencimiento del térmi- 
no de este permiso de exploración y 

-cateo, de conformidad a lo estableci- 
'-do en el Art. 29 del Código de Mi
mería; debiendo los concesionarios, 
dentro del término de ciento ochenta 
(180) días, presentar el plano con la 

-descripción de las pertenencias que 
les corresponderían (Art. 29 citado).— 

Regístrese el citado escrito de fs. 
55, sus actuaciones y proveídos en el 
libro correspondiente de esta Direc- 

•'Cion General; dése vista al Señor 
Fiscal- de Gobierno y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial. —Notifíque- 

íse.—

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:
H o r a c i o  B. F i g u e r o a

o

PUBLICACION OFICIAL.— Señor Di
rector General de Minas: Juan  Car- 

J o s  Uriburu, por la representación que
■ ejerzo de la Compañía de Petróleos 
. la República Limitada, en el expe
diente de cateo de petróleo y sus S i
m ilares N ° 242 - R, a U .S .d ig o : Que

■ mi representada, ha llegado a la con
clusión por los estudios realizados, de

««que la Zona comprendida en este pe
dimento carece de interés, por cuyo

1 motivo, siguiendo instrucciones pre
cisas; vengo a renunciar este cateo.— 
Pido a U/S. que previo los tram ites 

-de ley, tenga por renunciado este per
miso de cateo y ordené la publicación 
del auto en el Boletín O ficial. — Será 
Justic ia . Otro si digo: Que el Inge
n iero  Eduardo -Arias, perito designa
do. para la m ensura de este pedimen
to, firma de conformidad el presente 
«scrito y pide se libre cheque a su 
orden por el saldo del depósito de 

; 500 .—que mi representada hizo

efectivo al solicitar el 'cateo, doy tnL 
conformidad con el pedido d'el perito;, 
y éste a su vez, otorga su más for
mal recibo y carta de pago por sus - 
honorarios y gastos como perito de
signado para la m ensura del presen
te ca teo .— Igual Justic ia . J .  C .U ri
b u ru .—E . A rias.— Recibido en mi 
Oficina hoy cuatro de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, sien 
do las diez horas y cincuénta m inu
tos. Conste. F ig jie ro a .— Salta 5 de 
Diciembre de 1936. Proveyendo el 
escrito que antecede (fs.. 94), ténga
se por renunciado por parte  de la 
Com pañía de Petróleos la República 

' Lim itada el presente "permiso de ex
ploración y cateo de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en la finca «El 
Yeso», Anta, departam ento de esta. 
P ro v in c ia .—Tómese razón en los li
bros correspondientes de esta Direc
ción General y pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos.—Al «Otro sí», 
líbrese cheque por la suma de 
$ 1.500,00 m/ñacional, sobre el Banco 
Provincial de Salta  a la ó rden ,del 
In g .E d u ard o  Arias y hágasele entre
ga, dejándose constancia en autos y 
téngase por cancelados los gastos y

• honorarios del expresado perito.— 
Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial el escrito^de renuncia y 
la p resen te1 resolución y archívese 
este exped ien te .— Luis Víctor Ou- 
tes.— Ante mi Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos.—

Salta, 7 de Diciembre de 19 3 6 .--

HORACIO B. F IG U E R O A  
Escribano

EDICTOS

SU C ESO R IO :-El señor Juez de Ter
cera Nominación Doctor Cari'.* 
Zambrano cita y emplaza por el te r
mino de treinta días a todos los quej
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se consideren con derecho a los 
bienes de don Celedonio Cruz ya 
sean como herederos o acreedores, 
para que hagan valer sus derechos en 
forma, ante,este Juzgado.—Salta—

O scar  M. A ráoz A l e m á n
N° 3359

POR JULIO RODRIGUEZ (H) 
Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. Zam- 
brano y como correspondiente a ' la ejecu
ción Pedro Soler Nuftez vs María Nallín de 
S a les  y  Felisa Santeso, el 21 de Diciem bre 
del cte. año a las 17.30 en mi escritorio Ca
seros 1951, venderé con base de $ 4.666.66 
un lote de terreno con casa edificada, ubi
cada en calle Moldes N°. 23 de ésta Ciu
dad.—

N° 3382

Sucesorio:—Por disposición del Sr Juez de 
Primera Instancia y 2a. Nominación en lo C i
vil Doctor Reimundín, se  cita y  emplaza por 
el término^ de treinta días por edictos que 
se  publicarán en El Norte y La Provincia, 
a todos los que se  consideren con derecho  
a los bienes dejados por fallecimiento de D.

JO S E'C . SOLIS

ya sean como Herederos o acreedores, para 
que’ dentro de dicho término comparezcan  
ante su Juzgado y Secretaria del suscrito, a 
deducir sus acciones.—

J u l i o  R. Z a m b r a n o  
Escribano Secretario. N° 3383

«Citación a juicio:—a D. Frank Peflaloza. 
E l Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
T ercera Nominación, ha proveído lo siguien
te: «en el juicio: Margarita Alvarado de Pe- 
flaloza vs. Frank Peñaloza—Divorcio:

«Salta, Noviembre 4 de 1936....C ítese  a
D . Frank Peloñaza por edictos que se  pu
blicarán durante veinte v eces en los diarios 
El Norte y Setiem bre y por una vez  en el 
Boletín Oficial, para que dentro de dicho 
término, a contar desde la primera publica
c ió n , comparezcan a estar a derecho en es

te  juicio bajo apercibimiento de nom brarle 
defensor que lo represente en el m ism o.—

Zambrano
N° 3384

D eslinde:—En el-juicio de deslinde y amo
jonamiento solicitado por Ramón Chian de 
un Sector de la finca «Agua Negra» o «M ah  
Paso», ubicada en el departamento de Chi- 
coana de esta Provincia, el Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación ha 
designado para proceder a l ‘amojonamiento 
y deslinde de la fracción citada, al agrimen
sor D . José F . Campilongo, quien deberá s e 
ñalar el dla'que dará comienzo a las opera
ciones, citando para ello a los colindantes 
en la forma prevista' por el art. 574 del C . 
de P roc.—

N °. 3385 •

Licitación Títulos Provincia de 
Salta

Llámase a Licitación para el rescate 
de títulos de Vialidad de la Provincia 
de Salta, Ley 291, Deuda Garantiza
da con Fondos de la Ley¿ Nacional 
12139- Q%— 1955, con-cupón Io de 
Mayo de 1957 y subsiguientes adjun
tos, hasta cubrir 'el fondo amortizan
te $ 2 5 . 5 7 6 . 2 6 correspondiente al 
vencimiento Io de Febrero de 1957.

Las propuestas, presentadas' con el 
sellado de ley, serán recibidas bajo 
sobre cerrado, lacrado y sellado, en 
el Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Salta, hasta las 12 horas del 
día 19 de Diciembre del corriente año, 
o en la Casa Central del mismo Ban
co en la Capital Federal, Reconquista 
39, hasta las 15 horas del día 25 del 
,mismo mes. En . este último Jugar y 
fecha, a las '15 horas, serán abiertas . 
en presencia de los interesados que 
concurran.

El pago de los títulos de las ofertas 
aceptadas, se efectuará contra entrega' 
de los mismos en la Casa Central o 
Sucursal Salta del Banco de la Na
ción Argentina, a partir del I o de fe
brero de 1937.

El Agente Pagador se reserva eí 
derecho de aceptar o rechazar total

1
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-o parcialmente toda propuesta, así 
com o el de exigir las , garantías que 
«considere necesarias en aquellas que 
fuesen aceptadas.
10 de Diciembre de 1936
BANCO de la NACIÓN ARGENTINA

—A gente Pagador— N° 3386

El Juez de Ia. Instancia y 3a. Nomi
nación Civil, Doctor Zambrano, cita 
y  emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores en la sucesión de: 
Aráoz Angela Arias de Torino María 
Aráoz de y Chavarría Micaela Aráoz 

•de.—
Salta, 7 de Diciembre de 1936.—

J .  Z a m b r a n o  f h )
N° 3387

SUCESORIO.—Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Se* 
gunda Nominación en lo Civil, Dr. 
.Ricardo Reimundín, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias a contar 
desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario 
«Setiembre^ y por una vez en el «Bo
letín Oficial», a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes 

•dejados por fallecimiento de Crisós- 
tomo Gerónimo ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones en 
forma y a tomar la participación que 
les corresponda, bajo apercibimiento

• de lo que hubiere lugar.—
Salta, Octubre 3 de 1936.—

J. ZAMBRANO (h) 
Secretario.— N° 3388

ANTONIO FORCADA
JU D IC IA L

Por órden del Juez en lo Civil Dr. 
Guillermo F. de los Ríos venderé 23 
Diciembre horas 17, Zuviria 453, un 
lote terreno ubicado en departamento 

■Capital, limitado Norte y Este, Ave-

lardo Cuello; Oeste Felipe Ovando; 
Sud camino a Cobos y la décima, 
parte de la casa, galpones, posos tur
bina y tanque australiano que se en 
cuentra en el lote para pago deudas- 
Sucesión Quintín Conde. Base $ ... 
3.333,32. Seña 20%

N° 3388-'

Sentencia de Remate-Notificación. -
E n la ejecución seguida por D on. 
José López Montes contra D n. F ran 
cisco Boidi y M aría Romero de Boi- 
di el Juzgado de 3a. Nominación en , 
lo Civil, con fecha Noviembre 16 de 
1936 ha resuelto: Llevar adelante esta 
ejecución hasta hacerse transe y re« 
m ate de lo embargado a los deudo- \  
res, con costas. —Y no ■ habiéndose 
notificado a los demandados en per
sona niguna providencia hagáseles 
conocer la presente sentencia por 
edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios E l In transigen te  • 
y Nueva Epoca y por una vez en el 
Boletín Oficial. C op. notifíquese y 
repóngase. C . Zam brano. —

Lo que el suscrito escribano hace 
sab er.—

Salta, Diciembre 10 de 1936.
C a r i .os  F e r r a r y  S osa .

Secretario In te rino . N ° 3390

Sucesorio:—El Juez .de Prim era 
Instancia y Prim era Nom inación 
Civil D r.G uillerm o F .d e  los R iosv 
cita y emplaza por tre in ta  días a los 
herederos y acreedores de doña 
Emina Carbonetti de Lanci, a contar 
de la prim era publicación del p re 
sente a efectuarse en los diarios 
«El In transigente» y «Nueva Epoca* 
y e í »Boletín O ficial» .—

Salta. Noviembre 17 de 1936.—
GILBERTO MENDEZ 

Escribano Secretario N°. 3391

DESLINDE:— Habiéndose presentado 
el Dr. Juan Carlos Aybar por Jo?i'* 
Mostafá solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de las fincas»



»San Antonio» y «Retiro», situadas 
en Cobos, Depto. de Campo Santo, 
limitando: la primera: Norte con Río 
de Cobos; Súd con zanjón separativo 
-de Manuel Garay; Este propiedad de 
Antonio Fernández; Oeste propiedad 
de Mateo Ceballos y Sosas; y la se
gunda: Norte terrenos que fueron de 
Lucio Olmos hoy Mariano Martínez; 
Sud callejón público; Este terrenos 
de Lucio Olmos; Oeste calle pública, 
el Juez Dr. Guillermo de los Ríos 
ha dispuesto que se practiquén las 
operaciones por el Ingeniero Néstor 
Goytia, quien señalará el día que co
menzarán citando a los colindantes 
en la forma del art. 574 del Código 
de Procedimientos.— Lo que el sus
crito hace sáber a los interesados.— 

Salta, Octubre 9 de 1936.—

O sc a r  M . Ara o z  A l e m á n .
Secretario Interino.

N° 3392

SUCESORIO.—El Señor Juez en lo 
Civil Primera Nominación.—

Doctor Cuillermo F. de los Ríos, cita 
por treinta dias a los herederos y 
acreedores de Ricardo Schplze.— 

Salta, Diciembre 10 de 1936.—
G ILBERTO  MENDEZ ' 
Secretario N° 3393'

R E M A T E

Por orden de la Municipalidad de 
Orán, en el Juicio de Apremio contra 
Filomena L. de Guzmán.—

Por disposición del Señor Intenden
te Municipal de la Ciudad de Orán, 
Don Rodolfo Palacios y como corres
pondiente á los autos caratulados 
«Municipalidad de Orán D V/S. Filo 
mena L. de Guzmán» Juicio por vía 
de Apremio, remataré el día 27 de 
Diciembre de 1936 á horas 19 en el 
salón de la Municipalidad y con la 
basg. de $ 750.00 •%, ó sean las dos 
terceras partes de la tasación Fiscal, 
dos lotes de terrenos ubicados en la 
.manzana N° 85 del plano Catastral

de Orán, con las dimensiones que lost. 
mismos determinan!—

En el acto del remate, el compra
dor abonará á cuenta del precio, eí 
20 % á cuenta de la compra y el; 
saldo á la aprobación del mismo.— 

Ramiro C. Escotorin 
Martiliero designado por el D .E .—

E l «Boletín Oficial» aparece los,. 
Viernes. -  Se envía directam ente p o r  
correo a cualquier punto  de la R e p ú 
blica, previo pago del im porte de la  
suscripción.— E sta  es sem estral o 
anual,pud iendo  com en zaren  cual
quier fecha*

Por los núm eros sueltos y  la., 
suscripción se cobrará:
N úm ero  del d ía .................. $ o. 10
N úm ero  atrasado .................. » 0.20 -
N úm ero  atrasado de m as de
un año.......................................> 0.50
S em estre ..................................* 2 .5 0
A ñ o ...........................................» 5 .00-

E n  la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez.
Por la prim era hasta las cien p a la
bras, inclusive, Ocho Centavos. 
($ 0 08)/— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( 101)* 
hasta las Q uinientas (500) palabras ' 
Seis Centavos ($ 0 06)/— por cada 
palabra.
Desde las Q uinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1 .000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 
($ 0,04)/- por c/palabra.
Desde las Mil y una ( 1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos» 
{$ 0,02)/ - por cada palabra.

Imprenta Oficia,!

■’ jp ág .' 38  B o l e t í n  O f i c i a l


